
Sesión 11.a extraordinaria en 20 de Diciembre de 1927 
PRESiDENCIA DEL SEÑOR SILVA nON MAriAS 

Sr:'iLUnO 

1.-,80 envÍ:l a Comisión un proyecto sobre 

,permiso '1 la J\sociación Cristiana dc Jóve­

nps para conservar un bion raíz. 

2. -_\ 'ndicación del señor don Luis E. Concha. 

se :1cuerda d'irigir oficio al s'eñor Ministro 

del Interior p'idiéndol€ qU€ antes de tomar 

resolución e'n contrfL del ciudadano Fran­

cisco Roj'as. se examinen sU's antecedentes 

pasndos al Gobierno. 

3.-El señor Carmona formula 

sobre la jornrrda de tra,bajo. 

observacione's 

4 .-~Se acuerda tratar en s€sión s€creta, du­

'l'ant€ el último cuarto de hora de la pre­

sente sesión, de los mensajes sobre ascensos 

mil'Ítares. 

5.-E'] 's€ñor Urr€jola manifiesta e'l de,seo de 

q~1(, sea incluido en la convocatoria el pro­

yodo sobre inversión de los tr€s millon€s 

d" peso8 d€stinados por la Ley de Alcoho­

les a primas de (>xportación de vinos. 

~a;; CO!Dpafiías l'JclcionaJcs cl(:' ~UVCg':'l ci6n 

r,'"wmú; ," a¡1rl]('1l'1, en general elproy€c­

te y se aCEcrda voh~erlo ;:-:, Con1isión. Se 

:<E'2~ón . 

:<C''':pl1d,t !1f)l~[1 ,,'> trata del proyecto so­

bre reforma de la ley referente a zona de 
tcmpE'l'nEcia lin1itad<L en rrarapac(l, y Anto-

8. ----·80 constituye ]a Sala en sesi6n ,secr.eta. 

Pe ,levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los s€ñores: 

Barros E., Alfredo 

~ll;rro'8 J., Guillermo 

B6rquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 

Oarmona, Juan L. 

Concha, Aquil€s 

Concha, Luis E. 

Eeheniqu€, Joaquín 

Gutiérrez, Art€mio 

Korner, VíctOr 

Marambio, )¡icolás. 

Modina, Remigio 

l\fúñez, Aurelio 

Ochagavía, Silvestre 

Opazo, P€dr:J 

Piwonka, Alfredo 

Sánchez G. de la H., R. 

Schürmann, Car'los 

Silva C., Romua1do 

Silva, Matías 

Urrejola, Gonzalo 

Viel, Osear $ 

ACTA APROBADA 

SESI'ÜN 15.a EXTRAORDINARIA EN 14 DE 

DICIEMBRE DE 1927. 

Asistieron los señores Oyarzún, Silva don 

Matías, Barros Errázuriz, Barros Jara, Cabe,ro, 

Carmona, Concha don Aquiles, Concha don Luis 

E., Echeniqu€, Gatica, Gu'tiérrez, Jarami],lo, 

Kornel', ]l,1ar"m,bio, Medina, Núñez Morgado, 

Ochagavía, Piwonka, Rivera, Silva Cortés, 

1Jrrejola, ·Valencia y Zo..ñartu. 

El ~{·'llo~' l'l'e~:l1ente {la por a probadn, el 

ele Lt Sl'~~l()n 13.~i, en 1:1 del actual, que no 

ll;i. sido oh::.::el'vadrl. 

El ',eL: de lec sesión anterior (12.a), en 13 

(~:'1 Jll'e.~cnte, queda en SIJ,cretaría, a dispo~~i­

ci6n d-e los sellc)l'(:''':; Senadores, h2.sta la sesI6n 

pr()xilna, l)[lra su apro})aeión. 

i:~e dé:!. cucnt~l en ~eMU~(Ll ele los neg0cio:s clue 

a continuación se indican: 

Oficios 

'Siete de la Honorable Cámara de Diputa-

dos. 
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Con el 1. o comunica qUE' ha aprobado en Pasó a la Conüsión dE' Constitución, Legisla-

los mismos térm;nos en que lo hizo el Senado" ci6n y .rusticia. 

los si'guientes tr?tados y convenciones: Con el 7. o comunica qU€ ha aprolndo un 

Tratado de Extradici6n r'Jn la República de : proyecto de acuerdo sobre la soluci6n dpriniti-

Colombia; ,va (le> las dificulb.des producidas en he l¡'ami-

'Tratarto dt· I~xt rac1:-clún con 
Venezuela; 

República de tacj()n de! ]l~oyecto de ley "ohrE' naciowdización 

I de los seguro:..;. 

¡Convención Principal y Conv(>nios sohre g-i- ()ne(l.C> par[l tahla. 

ros posta'les y enC'on1iendas, sURC'ritos en el S .. ~-

Posial Panalnericano, cf'lebra- InfornH's 

1 .• Comisiól1 de 

gundo Cong¡'eso 

do en ::\iéxiC'o; 

IConYenc~ones ne~1~l.n1:?-nLo." 

la Conferencia Internadon:ll sohre 
~u..;;!_~ritos en: gislaeión .1 

Conlunic[l'.:'io-
nf'~;'ocios: 

Justicia. l'f'cuído.s 

el año 

1921; Y 

Acuerdos suscritos en l:1, Conferencia Radio­

Telegráfica de Londres el año 1912, y acuerdos 

ad-referendum celebrarlos en la Con\'ención 'Sa-

nitaria Interna'C'Íonal de Pélrfs E' laño 1912. 

J<Jn un l\Iensaje sohre expropiación de tc­

~ rrenos en la ciudad de 'remuco p:lra formen un.! 
ba'::)..;' aérea; 

En una l\Ioción del honorable Senador, don 

, A Iberto Cabero, sobre concesión de> am¡üstí:t al 

ciudadano don Eliodoro 2·0 Neira; y 

En una s01icitud de don Angel Guarello, Con el 2. o comunica qUE' ha aprobado en 

los 'mJsmos términos en que lo hi7.o el Senado ,por la, Asociación de Artesanos de Valparaíso, 
e1 proyecto de acuE'rdo sobre ce.nce",ión del per- en que pide el permiso requ~rido pa¡'a conser-
111iso I1ara conservar la 'Posesi6n de un bien raíz I var la. posesi6n de v~lrios bienes raíces. 
a la. .sociedad de Obreros de' Constitución. ¡ 

Quedaron para tabla. 
Se mandaron comunicar a Su Excelencia el 

Presidente de la República. 

Con el 3. o commlic.c que ha aprobado las 

Lno de 1:1 Comisión de Ejército y Ma.rina 

¡ recaído 0n el Mensaje en que se inicia un pro­

yectf) de ley sobre d~rogaci6n d<' los número,; 
modificaciones introducidas por el Senado en el 7.0 :' ~.o del :ntículo 4.0 de la ley N.o 404~, de' 
proyecto sobre enagenaci(m de terrenos fiscales; 13 d(' Setiembre de 1924. que concedió perso-

de la Villa de Pueblo Hundido. nalidad jurídica a las Fábricas cle'l Ejército. 

Se mandó archivar. Quedó para tabla. 
Con el 4.0 comunica que ha aceptado la 

Uno de la Comisi6n de Hacienda recaído 
invitación de'! Senado para que se nom,bre una 

en el proy~cto de' ley de la Cámara de Dipu-
Comisión Mixta Especial a fin de que, con arre­

tados sobre autorización para emitir bonos 1'0,. 
glo al artículo 51 d~ h Constitución. proponga, 

! cuarenta y siete mil'lones de pesos, l)ara lo~ 
la solución de las dificultades producidas en la 
tramitación del proyecto de ley qU€ hace exten- : aportes fiscales a la Cah de Seguro Obrero 

¡ la Caja Kacional de Empleados Públicos. 
sivas a las instl tuciones hipotecarhs 'las dispo-

siciones de'l Decreto-Ley general de Bancos, y 

que ha designado, por su parte, a los honora-

bles Diputa.dos señore~ Ríos don Juan Antonio, 

Qued(¡ para tabla. 

y ::t 

Lorca don José María, :Morales don Yirgilio, En :os incidentes. a insinuadó'l c1e: "')-lOr 

Letelier don Pedro y Moreno don Rafael. l'n.sidf'nl!e, tr.citamentE' ac('pt"~d'a, F(' acupr:la 

8e mand6 agregar a sus antecedentes. tonlal~ in ll1edhttamentc ~n consideración, clbrer-

Con el 5.0 ~omunica que ha aprobado un sos asuntos de rrlcil uespacho, que no habían si­

proyecto de ley sobre autorización para contra- do nnunciado~. 

tal' un empréstito que produzpa dos millones I 

trescientos mi<] pesos para la construcción del 

crumino de Punta Arenas a Puerto Nata'les, en la En discusión general y particular, se da 

sección Morro Chico a Casas Viejas. tácitamente por aprobado ",,1 proyecto de aeuer-

Pasó a la Comisión de Vías y Obras PÚ- do formulado - por la Comisi6n de Legislación 

blicas. y Justicia en su informe acerca de la soliC'itud 

,Con el 6. o comunica qUé' ha aprobado un presentada por don Luis A. Letelie,., como 

proyecto de acuerdo sobre concesi6n del permi- Pr€sidente del "Club Victoria" de la ciudad d€ 

so requeriClo para conservar la posesi6n de un Victoria, sobre permiso para conservar la 1)0-

bien raíz a la "Asociación Cristiana de J6- sesión de un bien raíz. 
venes". El proyecto aprobado es como Sigue: 
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PROYECTO DI'~ ACUERDO: 

. ' .. A l't'í\c-uno lúnico.r--<ConcédC'~,{: él l/a iTl."tltU­

l'iún dp:no~nina(la "Club Victuri:l·'. df~ Afal'iludll, 

COn personalidad jurídica otorgada D01' c1l'cre­

to llÚn1,'l'U SOi" E'xpe{lido pOl' (:,1 ::\1iydst{}~'io (l~' 

.J :l<.;bc!:l, en 30 el!' ::',,!arz;o df' lQOn, (:1 'lH'rmiso 

~·t'ql;I·;·';(1n flor (>1 ,-lrtÍ('ul0 3;)(; ele! ('(¡(l:go Civil, 

p:l .. :';! qa::. pupdn con~i<:':'\~a['. h'Lsta por c;~:('·.L'nt.'L 

atlu....:. ~;J ]Jo,~:e: .... i(ln df' la c,-'"-sa y ,sitio ;-":.0 ~. de 

X.o q. 
d. 

:i G; e al 
calle Ca-

S>t' tonul. en seguida en consideración en 

(ji.':eu;·j(m general, el proyecto de ley aprobado 

po:' :a Cremara de ¡Jiputados, en que se auto­

ri"" ,'1 p](~~,(lpntp de la República para contra­

lal' un t'mpréHtitu interno por $ 9.000,000, des­

tin,ulo a completar h cuota fiscal en el capital 

de] Banco Central. 

Por no usar de la palabra ningún señur 

~en:ldOl', S0 ¡la tfLCitamente por· aprobéldo en 

g+'n pral. 

Con ('1 a1é:entimiento ele la Sala, se pasa a 

la discusión partieu'l:ll', y considerados sucesi­

vamente los artículos 1. o y 2. o, se dan iácHa­

Jllent<~ por aprobados. 

. A1l T.IJCULO 3. o 

t:-le da túcitamente por desechado. 

ARTICCLO 4. o 

Tú.citamente s<:, da por aprobado, 

Ei proyecto aprobado queda como sigue: 

PROYECTO In: LEY: 

tía del Estado, usan de la ·pa'labra los señores 

Urrejo1a y Barros don Alfredo, 

Cerrado el debate, St' da tácitamente por 

¡,probado el] general. 

Con el a-sentimiento de la Sala, se pasa a 

Lt tli'SCUHiün particu'1ar, y considerados suc€si­

va mf"nte 103 artieulos l. o, 2. O Y 3. o, se dan tá­

citanlcntf' 110r aprobados. 

J<cl proyecto apro'bado es como sigue: 

I'ROYECTO DE LEY: 

..<\l·tJ~::;1G 1.0 '"rodos los bono.~ internos o 

ex' \~)rllO.::; (jUl' ('11 lo sucesivo sean ernHidos por 

Cl~('llLl d+:·¡ J-:-;l_<H10 ü Con IR garantía :del Esta­

do, qUt\(hll'[Ul {'Xf~nLo,-,;, €::1 .el pl'f'sente y en e:l fu­

tlu'Ü de todo impu(l~td fiscal y municipal que 

,ATt· 2.1) Esta ley se aplicar(t a las en1isioncs 

qu,,' hn!-i:t;-l r:>~ :Jl~f' ;entf' haY;~ll ~ido autorizadas 

y r;U2 ,~;p cncu(:.ntn'l! {\D tl'{tmite do[> colocaei6n. 

(lesíle Lt ff'~ ::"l \1·" <l pu:)~'c:H.\ión .en -el "Diario 

Oficial" . 

I]~n discusiCln general y particular, se da 

ULCitament{' por aprobado, el proyecto de ley 

remitido por la CúmaL'. de Diputados, en que 

se, autoriza "1 Presiden te de la República para 

in vt'rth' hasta he suma de cinco millones, ciento 

cuarenta y seis mil quinientos veinte pesos, en 

la atención del servicio de intereses de los bo­

nus 'qU'8 debieron l'i.'s<:'atarse en Vil'tlltl del ar­

tícu:o 1.0 de la ley 4087. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

H~-\.rtícl.l~d' úl1ico.---¡~ü autOl'iza al Presi.Jen­

te; de .ht RE'pública para ;lF€rtir en la atención 

del servicio cle int{'reses d" Jos bonos que de-

Artícu'lo 1.-0 Autoriza.se Lll I're,idente de bieron rescatar·se en virtud del aNículo 1. o de 

la }-!t'pública para. contratar Un pmprésiito in- 1:1 ley núrnero 4087, hasta la suma de cinco 

terno por nueve millones de pesos ($9.000,000) miIIone~ ciento Cllar'enta y seis mil quinit'ntos 

{'TI bonos 'lle un interrés no mayor de ocho por 

eiento (8 010) anual y una amortización no infc'­

rior al uno por ciento (1 010) anual. 

Art. 2.0 El producto de esta emisión serd 
destinado a com'pletar la cuota fig,cal ·en el ca-

v€inte ,pesos ($ 5.146.520), que se tomarán de 

la suma (¡ue quedará sin inversión del ítem 

I 1517 :df'1 Plf,supuesto cle Hacienda vigente". 

]l'ta.1 del Banco Central. En discusión general, se ·da táeitamente 

Art. 3. o Esta ley em,P€z3,r{¡ a regi~' desde; por aprobado, el proyecto de ley rt'mitido po.,. 

fiU publicación en el "Diario Oficial". la Cúmara de Diputados, en que se autoriza al 

PresWente de la RepÚblica" para inveJrtir 1a 

En discusión general e'1 proyecto de ley 

remitido por la Cámara de Diputados, por el 

cual se exime de todo impuesto fiseal o muni­

cipal, los bonos internos o t'xternos que en 10 

sucesivo sean emitidos por cuenta o con garau. 

I suma de $ 679,040.76, f'n el p3.g0 de las cuen­

tas pendifmtes de la Dirección General de Im­

. puestos Internos, hasta el 31 de Diciembre de 
I 1926. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 

la discusIón particular. 
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AR TIJiCIUlIJO 1. o 

Usa de la palabra el honorable Senador se­

llor Urrejola. 

Cerrado el delbate, se da túdtrumenrte po'r 

apro'bado. 

AIFJT'IOUILO 2.0 

Tá.citamente 8'e da por a,p,robado. 

j.ios, en la Subdelelgadón ,de Re1fresco, en la úl­

tima elección presidencial. 

El señor Xúñez fQlrn11ula indicación para 

qUG s'e acuerde celebrar se;lión el día Viernes 

'lli'óximo, a las horas üe costumlbr'e, destina,da es­

,pecial'mente, a ,conltinuar ladisClusión ,del p'ro­

yeNo sohre tom,ento a la ind'ustr,ia del ca'rboón. 

iEil :proye'eto aprobado, queda como sügue: 

PROYECTO DE LEY: 

II~I sellol' 2\Iarrumibio modifica la indic3Jción 

antel'ior, pro'pon1endo, en su lugar, que se pro­

Irrogue la presente sesión has~a .las 20 ho'ra8, con 
el trismo olbjeto. 

''''Ar\tículü 1. o.-Autorí~a.se .a.l Pl'esic1hnte 

de la República pare: inycrtir en ,,1 pago de 

las cuenta~ pcnclicntcs ele ,]a Dirección Qpneral 

ele Impuestos InicrEo~\ :El.st:t -el 31 de Diclc:::111lre 

de 192 S ,y {'!l los t;'~t,stLJS ~í.UC 

dación, Lt surna 1..
1 
.. e seisc:C'ntos 

m:l cual'enta.. pL'~OS se18nt'l y 

(:;; 67~,040.7G). 

ol'~gin~' su liqui-

Artículo 2,0 Estos fondos se deduéirán de 

ta pesos setenta y s,eis centayos ($ 319,040.76), 

que se encuentra üepo::3il~cl:J., en el Danco de 

la ord-en ue la Dirección de Inlpue;:~,tQs Int€lO­

nos, y 'el saldo de trescientos s,escnta mil pesos 

($ 360,000), dd Ítem 15"'¡ elel prc,'Cllpuesto de 

Hacienda Yigente". 

El sellor Ur'rejola rue¡ga a la Sala tenga a 

bien a:cor,dar 'que se reitere al Beñor Ministro de 

Fomen1to, .¡:j oficio que se le dirigió en nolmlbre 

de Su Seño'pía con feclha 30 de No'vLembI'e últi­

mo, Ipid1iéndole se si'rviera recabar de Su Exce-

,vJl ~;eñor ~úñez acepta y no ,insis.te en su in-

dicación. 

Se dan pOI' tl'l'lninados los incidentes. 

Con el asenümiento ele la Sala, se acuel'da 

diI'l6"ir, en la forma acostum1bra,da, los O'ficios 

solidtac1os PO'l' los sellore,", t.:rrejola y Cabero. 

Da inclicac'ón del señor 2\1 a l'am'bi o se da tú­

cil:l\n1~)nte pOl' apTobada. 

En ,'1 orden ,del día, continuará la discu­

SiC¡¡lparticLllar delproyeato sobre fomento a la 

inel usLria del 'carbón. 

NIlT,lCt.:LO 4.0 

,se ela Licita'mente ,por alprobado. 

Se da. túcHamente ,por a'pro'bado. 

IEI sellor Núñez forilnula indkac,ión para 

lenda el ,Presidente de la Rep,fub:]i,ca, la indlusión que a continuadón del wrtículo an:teI'ior se rugre­

en¡tr'e los asuntos ,de que Pluede ocuparse el Con- gue el siguiente 

greso en el a'etual ,pel'íodo de sesiones extraordi- "Artíoulo ... : 'Los 'Productor,es de caI'bón y 
naI'ias, del })royecto de ley ,foI'm,ulado en una de SUB derivados, contrilbuirán al sostenimiento 

,mo,ción ,de Su Señoría, dCtl'biurudo a modi.ficar de la Caja de Fomento Carbonero, con la suma 

e,l Título VII del De'0relto-lLey ~.o 292, de 4 de de tres :pCSOG por tonelada neta de com'buBti­

IM{¡,rzo de 192'5, solbre al'colholes. I ble que extrailgan o produzcan anualmente. E's-

ta suma se enterará. en la Caja de Fo'menlto 
,dentro de los tres prilllleros meses de cada año. 

El /leñor Crubero ruega a la Sala tenga a i "'En caso de ,mora en el ,pago de la cuota de 

bien aJcordar diri,gil' oficio al señor Ministro ¡eJe I ,fomento a 'que se refiere el inciso anterior, los 

Justicia, Ipidi¿ndole se sirva 're'cabar d'e Su E=e- ¡ 'l1,roductorc$ morosos deberú:n, abonar el interés 

lendael Plr'esklente de la ,Hepública la inclu- de 1 o~o mensual sobre la s'uma adeudada. En 

sión entre los asuntos ,ele ,que puooe ocuparse el 

Congr'eso en el actual período de sesiones ex­

L"aor-dinarias, del Iproye,clto de ,ley, ¡foTlllulado en 

(;>1"0 de una. mora ,mayor de seis Imes0s, el ICon­

''''jo [cn,ldl Ifacultad para ejecutar al deudor 

'"0"0"0 ('11 -el valor del saldo insoluto". 

una, moc,ión .de ¡SU ¡Señoría, ,por el cual se con'Ce- Con lllOtilvo d0 Otsta indic::l( ión el honorable 

de amn:stb al ciudadano, don Eliodoro 2.0 Ne'i- Senndol" sofior :\IaTwmbio hace algmnas o'bserva­

ra Guz1mún, con'denado por inlcol1'currenlCia a dÚ'1(" ,10 c"rtectc!' constit'licional,en que coinei­

la consUtuci'Ó'n de unaluesa recep'toTa de slJlfra" den \'a!'ios otros señores Senadores. 
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El señor ,XúlTez no insiste en su indi'caci-ón 
y la reUra. 

T:w:ta'mente s,e 'da po,r retirada. 

"LIJ F~TJICiUILO 6. o 

\ petición del señor UIT'ejola, se acuerda 

,lLc:utirlo después del 8.0 

A,U'IUOUI.JO 7.0 

A1R'TI]c\ULO 8.0 

Usan de la palalhra los señores Urrejola y 

.~IiI ar~L1nlbio· 

Ce! ::¡ elo el de,bate, se da tácita,mente por 

[:!J l~-=-) l),ulo eOH C' 1 yuto en conh'a del señor Urre-

joLt. 

En yil'tu(l del acuerdo ante,rior1mente adop-

'usan do la pal,rubl'a los señores gcheniquoe, t:cdo, el Geüor Pr,esidente pone en discusi'ón el 

~'\:R!T,]OLlLO 6.0 ~1 eclina, Ul'l'C'jola, Xúí1ez, Oenagavfa, Riv,era y 

::VLaramibiu. 
J~l St:fto¡· )~Iúííez Iorn1.ula indicación para 

prim'era, su'.:l'i:tuir .'n la letra a), "sesenta y ,cinco por 
L'or ha¡bcr llelga,do el tJémnino de la 

,_ ,,'a, 'qu2da pendiente el debate. 

;:0 s,uspefl,ao la sesión. 

.~ se~r'J.n(¡a hor.l, continúa la ,dis:eusión ante" 

tior, JURan de la palabra 10B señores: E'Cihenoi­

q'(l(:, Urrejola, Oeh3Jgllivía, Condha don Aquiles, 

Dal'rOfl don' Ciuillcrmo, I-~ive.ra iY Núñez. 

, c:f'nto" 1101' "D-c!henta 'po,r oi·ento"; en la letra b) 

',i\T('lnUcinco ])01' ci-ento" por "diez pO'.i- ciento"; 

.v 11.8.ra cOI~sulta,r la, letra e), en la siguiente for­

rn::l: "eí nco Ipor ,(~,ienito ~)aTa los gastos ,de fun­

don'ljmi'2ntu ele! Cunsejo' y do la Caja de Fom,en­

to Carbonero; y cinco por ciento ¡para los gastos 

de 10's 6el vdC'ios do estudios e inspeceióI! necesa-

Este 'Últi1l10 señol' S.ena,dor, formula indica- Con 1110t'iyo de esta indicación, usan de la 

::';'()!l p::!-ra que en 10;:5 nÚlllleros 1.0 y 2.0, se sus- l)~lLlb.ra 105; sellores: !illidheni!que, Urrejola y Ba­

:i~~uyan las palablas: "Colulisión de Puertos", por 1'1'os don ~ .. 'dlfl·C'do. 

'2sLu O'[ra,':: '·oficina. respectiva"; y para que en ,eCiTac\!) el debatc, se da túcita;mente vor 

,'1 8.0 4.0, se eliminen las pr,labras "esta'ble-: ".prolJa,c1o e] artí'c,ulo, ('n la parte no observada. 

o. . . El Sey,ol' XlÚñez declara qu'e no insislte en 

El señor Conciha uon Aqu'iles renueva la in- i suincl:cclciCm rcspe-:·to a la letra c), y que la re-
I! L ~l('i6n que [ornluló en una 

'>~U>,l \\-1~1l_; en el ~.o 4.0, des:pués 

",:iUlr'Droductos del ,carhón", iSe 

sesión anterior, I tira. 

de las palabras' Túcitwmcntc seda por retirada. 

a,~reguen es,tas En \'ot:1c';ón In¡.; .indicaciones relaUvas a las 
otras: " ... y esquistos bituminosos", 

Cerrado el delbate, se acuoerdaproCleder a la 

Hltación ,de este artículo, por incisos. 

Votado el inciso pnimero, queda aiprolbado 

[lOl' 14 'votos contra 1. 

iEl :X.O 1.0 se da tácHam,en<te por a,pre>'bado 

con la modMicadón propuesta por el señ'Ülr Niú­

.üez, y con el vo'to en 'contra del señor Ur,rejol'a. 

IEI :X·.o ,2.0 se da táJC'i-talmente por aprolba-do, 

con la me>d~ricadón propuesta IPor el señor Niú­

üez con el voto en contra del señor Urrejola. 

IIDl :X.O 3.0 se da tácitamerute por aprobado, 

con el voto en contra del seüor Urrejola. 

IEl :X.o 4.0 se da tácita!m'ente por apTo'bado, 

en la parte no observada, con el voto en conltra 

ue; sello,r Crrejola. 

En igual .fonma se da por aprobadl~ ,la ,indi­

cación .L1el sey,or ~úllez,con ,,1 voto en contra del 

S2üur Conce,ha don A;qu:iles. 

Votada la indi,ca;ción de est,e último señor 

Senador, resulta aprobada por 10 votos contra 5. 

A IPe.ticiÓn del scüor IEcihen'ique, se acuerda 

uejal' !wndúmt,c el N.O 5.0, ihas'ta despuo'<s de pro~ 

11 ';n"''1.rse so·bre el 'l,rtículo 18. 

letras a) .y h), resultan deseclhadas por 11 votos 

contra 1 y 2 aJbst'enciones. 

IAiR,'l1]CIU1LO 9. o 

Usan de la palaJbra los seño-res :vlarambio, 

Echeniq-ue lY 'Ba!'ros don GuiUer,mo. 

IEl señor '.:\Iaraml'bio ,formula indicadón para 

que en 'el inciso 1.0', se algre¡gue, despUlés ,de las 

QJala'bras: " ... lqu'e re'pres'ente .. , ", estas o1:ras: 

" ... en to,tal"; y para que-se eli,mine la ¡frase: 

" ... en el extiranj1eTo". 

El señor Elooenique formula indkaCii6n '.para 

susHtuir en el inciso segun'do las ,palaJoras: 
el acuer:do" por estas otras: "., .la apro­

bación del J'reside'II'te de la R€lplÚblica". 

Cerrado el debate, s'e da táci,ta·men'te po'r 

apro))::ú!o el art'ÍCulo, con las modificaciones pro­

¡lUe,Cllas por los señores Mara'lllibio y E'c-henilque, 

y con <el voto en contra del señor Urrejola •. 

;\JH,WiOULO 10. 

l~san d" h 'palalhra los seüolres: Urrejola, 

2\'úñ('z 'y TIi\·era. 
,iD I scy,or N'Úfiez formula indica,ción para ¡que 

sc' agregue al artí,culo, la frase: H ••• y .hasta por 

un plazo de diez aüos ... " 
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Cerrado el de'baite, se da tácitamente por 

ap,rolbado el a'rtfc,ulo, en la parte no obéervada. 

lE:n votación la 'in-dicacdón -del señor ;Núñe'z, 

resulta rupro'bada por 10 votos 'Contra 4. 

ARTICULO 11. 

Usan de la palaJbra los señores Urrejola y 

Barros don Guillermo. 

J~l seño,r E'Chenique _formula las siguientes 

dnd:icacio,nes: sustituir en el ,inc-iso p'rimero la 

palabra "co,mbusbible", por estas otras "carb6n 

har_neado" . 

Agregar al final del >inciso 2.0, después d" 

,la palabra "renovada", estas otras: " ... pOT otros 

trres .meses"; y 

Para que en el inciso ;). o después d{' :a 

El se-ñor Urrejola formula indicación para palabra "ventee". ,e sustituya la preposicióll 

que desp-ués de la -palabra gó,zarán, se agre-gue "de" por las palahras: "del mi~_mo". 

la frase: " ... Ihasta por el t€'rmino de diez años". E'l señor Barros, -don GuHlermo, formuln 

Cerrado el debate, Be da t1\;citrumente IPor ind,ieación para que al final del inciso prim-ero 

apTobado el artIÍc,ulo, con la indicllición fonmu1a. 

da. 

iAiR'I\IlOUiLIO 12. 

Se da táeitalmente IPor ruprobado, con -el voto 

en conrtra del señor Urrejola. 

AR~]OUlUO 13. 

A petición del señor Edhenique, se acuer,da 

dejar pendiente el N.o 5.0, :nasta des,pués q,ue se 

tome res01ucJión so'bre el artfculo 18. 

Cerrado el deJbate, Sf,l da tácitament.e Ipo.r 

aprobado en la pa,rte no observada, con -el voto 

en -contra del señor Urrejola. 

AlRmlOUIDO 14. 

El señor Mara:mlbio :fonmula indicllición para 

que en el inciso 1.0 se sl1stitUlYa la 'palabra 

"m-ejoras" por "'mejoramiento". 

Cerrado el delbate, se da táciltamente por 

aprobado, con la modjlficaCJión 'prOlPuesta.. 

A!RT:ucroruO 15. 

Se da tácitamente po,r ruprobado. 

AlR'l1]OUiIJO 16. 

El señor 1C0ndha don A!q:uiles fOf'm¡ula indi­

cadón, para que al tlinal del inci-so 1.0 se rugre­

gue la frase: " ... y eftquistos ,betuminosos". 

Con motivo de esta indicación, usan de la 

'Palabra los señores IEdhenique y Urrejola. 

'El señor Concha don Aiqu'iles no insiste -en 

su indtcación y la retira. 

Tllicitamente se da po-r re1Jirada. 

Ce·rrado el delbat,e. se da ,táciltamente por 

aprO!bado el art'Ículo, con el voto en contra Idel 
señor Urr-ejola. 

.A!RTJICiU1úO 17. 

Usan de la palaJbra los señores Unrejola, Ma­

r¡¡,m'bio, EdheniJque, Barros -don Guillermo, RIi­
vera, Calbero, Niúñ-ez y Conclha don A!quiles. 

se eU'm.i,n1e la fra.&f': "... o qU'8 posean en la,s. 

canchas de 5US re_,pectivos establecimiento,s". 

Cerrado el debate, se da _tácitamente ¡POI' 

aprobado -c_1 artículo en la parte no observada, 

con el vo'~o en -contra. del s-eñor Urrejo1a. 

Las dndic.aciones &el ser..or '~larambio en 

el incliso 1.0, se dan tácitame,nte por aproba­

das. 

La -in,Hcación de>! señor Echeni'lue >en >est\' 

mis'm'o inaiso queda desedhada ¡lOr S votos con­

tra 4. 

La indicac.ión del señOr Barros al ref€rido 

inciso, queda también -desechada 

'Co,ntra 5. 

por 7 votos 

Las i,nd.icaciones del señor 'Echeni'que a 

ios incisos 2. O Y 5.0, se dan táci'tamente por 

a_pro'badas. 

AlRTICULO 18 

El señor Echenique pide, desde luego, -se­

gunda discusión para est'e artículo. 

Los señores Barros, don Gui:llermo y Urre 

jola apoyan esta petición. 

,E,l señor Vice.,Presi'dente, ofrece ,la palabra 

e-n la 'primera discusió-n y- usan de elle. loo se­

fi-ores Ba,n'os do.n Gu¡'¡¡ermo, Urrejola. Concha 

don Lui-s, Rivera Y' Concha don A:quiles. 

El señor Urrejola formula lndicaoión para 

que se consulte en este articulo, e:l sigui'ente in-

C15ü: 

"Xing11-n iprésta'm,o de Ilos co'n3u,lta_dos en 

este artfculo, podrá hacerSe si,no a sociedades 

o pro,pietarios de establecimientos múneros, cu­

yas accione,s no hayan valido en el mercado de 

la Bolsa en ,"1 último :año, a ,lo menos un v€'Ínte 

P01~ c:ientu del valor pagado" . 

El señor Concha don Luis. formula i,nd'¡ca­

ción ]Jara <lue 'se agl'egue al inciso 1.0 la si­

guJente frase: " ... o poseedores de .mantos ear­

bonfferos cuhicados". 

El señor Marambio formula Indicación para POr no usa.r d·e :la ~a'¡abra ning>Ú:n otro 

que 'en el .inciso 1.0, .!!fe sustltU'ya la palaJbra "ipro- señor o8ena;dor, en la pri.m'era discusión, eJ se­

posición", por "propuesta"; y las palabras "pa- ñor Presidente -la da por terminada, y declara. 

ra anticipar", por "anticipe". que el artículo queda en s-egunlda ddscusión. 
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Por habe¡' Jl>('gado la hora, se levanta la 3029, dc' de Setiem hre de 1915, mo,Mficado 

sesión. 

CUENTA 

Se diD cuenta: 

1.0 I)e ~os ,-.:igu,icnt-es oficios de la I-Ionol'able 

CÚ mara dl' Diputados: 

:3antiagll, 19 ,de DiclÍc,mbre ele 19'27. - La 

Cúmara d2 Diputados hi' tenielo a llien aprobar 

L1 111ot1ific:¡:1(:iún introdualda ;por (:"11 IIünorable 

Senado, en el ]lroyecto por €l cual se autoriza 

ai Presidente de 1il Re,púb.li·~a pilril contriltar 

un empréstito int('rno por n uelT'e mi1lones de pe­

sos, panl compl€tar la cuota fi;;cal en 'el capi­

tal del Banco Central de Chile. 

Lo que t",ngo ,la ,ho'nra de poner en cono­

cimiento d>(' Vuef,ta ExcelenClia, en respuesta a 

vups(ro ¿ficio ~.o 495, de fecha 13 del presente 

llles y aüo. 

. Devuelvo los anrteeedcntcs rcsp1cctivos. 

Dios guarde a Vuestra Excel"ncia. J. 

Prlm('i,.,O) Url'ejola. 

Secretario. 

- Alejandro Brráznriz ~I., 

8antiago, 19 d-e Di·ciem'bre de 1927. - Con 

moti\·o dC'l mensaj-e (\ il1lforme que tengo ,la 

honra de pasa,r a manos de Vuestra Excelencia, 

la, CÚll1ara de Di,putado,s ha dado su ap'robac.ión 

a 1 siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Agréganse ,¡ul artículo 29 del 

der,reto-Iley N.O 600, de 14 de Octubre de 1925, 

s'obre ret,iro del personal de la Armada, los '8'i­

guienie i,ncisos: 

a) J.,os obr:.eros a jo,rna.! de ,la Armada, que 

melreci"ren ser IÍneorporados a las fila,s e'n .!a 

cat-egoría de gente de mar, tendrán derecoo,pa­

ra todos los efectos de esta ley, al abono d-e la 

mitad d'el tie,mpo 'que eomprobruren haber ser­

vido a jornal en ,la Armada. 

b) Igual derecho tendrá todo el personal 

de gente de mar Cjue comp1rueb€ haber pr,es­

tad"Ü CO,n anterioridad servicios a jo,rnal en la 

instHuc.ión. 

por el "rtícu,lo 12 de la ley núme,ro 40'92, 'de 

16 el,e Seti'embre ele 1926, y el dos ,p"Ür eiento 

resta,n te &erú adiciona,) por 'el período estable­

cido y como co'mpensación a los descuentos 'que 
no se les habían ef€ctuado desde la vigencia elf'. 

la h:y. 

Si )Jor retiro o fa,Jlecimiento no alcanzaren 

a 'deducirs'e tale,s descuentos de los sueldos co­

Drespond,i,,'nte~, se ded.uc:irán de la pensiÓn de 

retiro o montepío respectivo. 

d) Al persunal que &e le hicieren abonos 

de servidos a jornal, de acuerdo con ;]0 establ-e­

cido en 01 inciso b) d-e e,sta ,ley, se ha,rán los 

descuentos ad,jci'onales .que prescriba el artíc.u,lo 

2.0 d€ la ley N·o 3731, de 3' de Marzo de 192:1. 

A!"t. 2.0 E'sta ley 'empezarú a regir desde el 

1.0 de Enero de 1928. 

Dios guarde a Vuestra 'Exce'lemcia. - J. 

Franci,",c'{¡ Fl'l'c.jola. - Alejancll"o liliTázuriz M .. 
Secretario. 

Santiago, 19 de Dicie.mbre de 1927. - Con 

motivo d"l mensaje, informe y demás ant'ece­

dentes 'Cju,e tengo ,la honra d€ ,pasar a manos 

de Vuestra Excelencia, la Cámara de .DLputados 

ha dado Su aproba'Ción al siguiente 

PROYIDCTO DE LEY: 

~t[clllo 1.0 En at€,nciún a los servicios 

prestados al ,país por el Vice-AI,mirante don Jor­

ge iMontt, ex-'P'l'8sielente de la RepúbUca, concé­

dese a su viuda e ,hijas solteras una pensión 

anua,1 €qll'iva.lente al su€ldo de Vice-Almira.nte 

en servicÍ'o acl'ivo, de la que gozará.n co,n arre­

glo a la ley de Montepío Militar. 

Art. 2. o,J)erOga'S€ la ley N.o 3'976, de 14 

de AgDsto de 1923. 

Art. 3.0 Esta ,ley emp-ezar[l a regir, a con­

tar desd,e elLo de Enero de 19'28. 

Dios gua,rdc a Vuestra Excelencia. - J. 

FralleL~eo Urrejola. - Alejandro Errázuriz M., 
Secretario. 

i Santiago, 19 de Diciembre de 1927. - Con 
el Los obr-ero~ [l. jornal 'que pas<tr,en a I motivo del mensaje () informe IqU€ tengo la hon­

gent€ ele mar, te,nelrán un descuento de su sue1-

do para la IOaja de Retiro y Mo,ntepío del Ejér­

cito y ,la Ar,mada, del eli€z por c.i-e,nto, dura,nte 

üinco años, contados d€sde €'<l prime,r ajuste que 

'tengan comü tales gente 'ele mar. 

'De €S't€ ·el-escuento, el ocho por ciento será 

íiijo y corresponderá ~l descuento ,genera,1 es­

tablecido para la formación del fondo de ,la Ca­

ja ,por la letra a) del artíeulo 2.0 de la l-ey :!'J."Ü 

ra de pasar a 'manos de Vuestra Excelencia., la 

Cámnra de Dip,uta-dos. ha ,dado su ap'robaclón a.l 
slguliente 

PROYEICTO DE LEY: 

A.rtículo único. Autorízase al Presidente <loe 
id. República para dispon-er que la suma de tres 

mil quinientas catorce libras esterlinas caJto:rfCe 

chelines, cuatro 'p-eniques (f 3,514.14.4), ,pro-
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dueto de divers'os saldos de decretos supremos misma situación de ese proyecto 52 encontrarían 

expedidos por el ::\IiniS'terio de ::\Iarina con a.n- varios de que se acaba dedal' c\:cnta. 

cerio·l',idad al ailO 1926, y que se encuentra en la 

CUEmta "DepóS'ito" de la Tesor'l"l'ía Fiscal de Chi­

le en :Londres, se invi·erta en adquisición de ar­

tículos para el abastecimiento de la Armada. 
Dios gua,rclo a -V·uestra Exce~'encia. - J. 

Francisco Ul'l'cjola. - .\.Iejamll'o El'l':'izllriz 1\1., 

Secre-iar,io. 

Santiago, lG de Dic'icmbre de 1927. - La 

Cámara de Diputados ha dado su aprobaciún, en 

los mism03 términos en que lo ha hecho el Ho­

norab:e ISenall'o, al proyecto qU'8 ele\"'l ~, la ca­

tegoría de Embajada la Leg-a'ción de Chi:e en 

::\Iéxico. 

T-Jl señor S\ECI~:E'rAJRI'O. ---t~'o son proyec­

tos, honorable .8en:H10r, sino solicitudes, y han 

pasado n Comisión. 
(don Luis E,)-¿ Y el 

dsunto a que S0 ha referido 'el honora,ble señor 

Viel'? 

El scí',or ¡':·ECHETA:HIO .-Ila sido despa­

"hado po,l' la Honorabl' CClmal'a de Diputados. 

El señor :SIL'/A (l'l'e'údente) .--,Solicito el 

acucrdo del HonGrable Sene.do 11al'a eximir de,] 

trámite ele Comi"ión el ])ro,-ecto a CIuC se h~, re­

ferido el honOl~able S8nado." por Tarapueá, Y 

para c1cspaC'har~o sobre tal)la, 

Lo que tO!1g0 1:1. honra de llono!' en cono- :.1inglJllO de C3tO~ pel'nllSOs 11:1, sido d(\.~lJacha-do 
cimiento ,ue ·Vaest'ra Excclenci:L en !"esp~lcsta a exill1i0ndolo del tl'ánllto d 2 Comi.siCn. ¿ ~u(: Cll C'S­

vuest-ro oficio ~. o 473, de fecha G dE:'l presente ta 'v,el' si. en eS~'l? casn. se l1en:1D .Jos pcquisitos co-
rrientC'~? Pc.drLlffio.s deSl)Qchnrlo 111'111an8.. rDes y año. 

Devuelvo los antecedentes r-espC'ctivos. 

Dios gU:l'rde a Vuestra Excele,n:--la. 

J~l 8-0110r R1LV/\ (Pl'csiuen'Le) .~~', Tn~istc 

fJ. h()nOl~n ~)l'? señor '\;iel en su p0tici()n? 

el 

Fl"UICis('{) Ul'l·cjola. - .\lPjal1(b·o Errázul'iz 
Secretario. 

~I., i ;"1 20--o0r -VrTEI./.-Xo, sellar Presj[l~nte, en 

2.0 D€ tres so,Ecitudes €n que pielen el ])er­

n1iso ,requerido 'P3X¡l conservar la po:;-esión de 

bienes raíces las siguientes person:1s: 

Doña .'lare. ele l~€rnúnelez y doña Tránsito 

Gn,tica, a n.omhre d,e la Sociedad Protección dB 

13, :\lujer "Pedro YaIddvia", e.n la ciudad .de 
Conce,pción; 

Don Lisandro elel Canto y don Serafín Pé­

rez, a nombre de la sOCli·edad "Unión de Car­

pint{'ros y 'Ebanist,,-s", ('n ,la ciu'dad ele Co'nc.ep­
ción; y 

Don ::\1. Burgos y :\f. Cabrera, a nombre de 

la Sociedad Soco,rl"os Mutuos de Ahor'ros "Pedro 

de Valdivia", en la ciudad de Co'nC€pci6n. 

PlR DIIH;!RIA' UOIRA 

t.-PER:\IISO P"'\R,,'\ OONSlilltVAR DA POSE­
SIOX DE UX BIEN Ri.UZ 

El señor SILVA (Presidente) .-Como no hay 

ta bla dA fáci'l dc'spac'ho para la sesión de hoy, 

ofl-ezco la palabra en }0.,5; incidentes. 

IEl señor VIP;L.-Aprov2chanelo la circuns­

t~nci,,- -de que no hay tablrr 'ele rflci! despacho, me 

atre\-o a ~O'1icita r que se ,€xim~, de! tr[imite de 

vi3ta (le la oposici6n del honorable S('n.adcJ1' . 

. El 8'('1101' DARJlOS ,ElTI.;rL-\.Zr·IRJZ .-Xo e;;' 

opo,sici()n. He hecho una sirn]l'le obserY:lciún so­

bre la, ccnv2ni'('ncra t1e que en Conlisi.~Jn se ('S,-u­

'lien estos asuntos, CO!1.10 siempre sr: ha hecho. 

El s,C'ño:c OYA'RZlJX (Presil;'f'nte). - Co­

mo 01 honorabl€ sC'iÍor \~i·el no insisto, pa~')arú, el 

proyecto a Com¡'sión. 

2.-,\üUS,\CIONES IX.JI:ST_\S 

E.1 sellar CONCHA (don Luis E. )-Hace al­

gunos días tu\'e oport'unidad- d'e referirme a las 

persecucion,es ·de que se ·hada víctima al señor 

Manuel Aburto Panguilef, que 'es !uno ele los jefes 

de la u\raucanla, y merceü a 'ello, afortunada­

mente, se practicó una investigación fJobre la 

efectividad de 10'8 ca'l'gos Que ,se le hacían, re­

~'uHando que carecían ele funelamoento; de m:ane­

rn, que el señor Panguilef ha 11o'dido salir en li­

bertad. 
'Hoy tengo que levantar mi voz con el mismo 

prop6sito. pero refil'iéndome a otro eiudadano a 

quien se ha levn,ntado un proceso análogo al an­

terior. ,Se Lata de don Frandsco Hojas, vecino 

de Frei~ina,muy conocido de') Que ha,bla desde 

hac0 rnuchos alios, y que tambIén I('S brtSt,ante ,co­

nocicl0 ele las autori'elaoc1es de aQuella localidad. 

Comisión un proyecto por el c'ual se va a con- pues ha llcsempeñado C'l puesto de Alcalde de 

('eel'er permiso vara COTIf.::ür\Tar la posesi(¡n de un f.-Iua:--:co y es, por ,lo tanto, una persona, bastante, 

hirn r:1íí: n. Id. 1_\:.;oC'I:lI_~iGn Crisíjana ¡12 J()\:en€'s, y, carar;teri/':acla; sin r·nll-1fllg'Q, por rencillas 'luga­

hi TI:, h12biC'l'C inco:)\TCnipnte por l):1rtC' del 1Jo- l·el~;l.':, este 'cabanero ha sido molest::Hlo 111uchas 

llür.:1hlC' Senado, lo tratarranI0:~ SOh:'0 tahl::l. ve~(-\s con S'un1aric.s o c1f'l1unc"ic:3 y por ú'ltinlQ ha 

El seiiol' COXCHA (don Luis E. )·-En la sielo :lcucarlo ante el 'C1ob:el'nD ~omo hombre ele 
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;,ll':1S ~ubve,rsivas y de malos anteced,entes, po,' 

ln cual ::.;e le h?c sOlnetido a proceso. 

~.<f' 111'0(:050 c,s igual o parecido a los que 

f'(' ~l'ln lnie~a(~o en distintos puntos del p8.ís, COl1-

trn ])E:l'SOn.:1S acusadas con ,los n1isnlos 111~,etex­

tn~~, abl1,c;:an·l0 del ambiente favorable que C,:-3to.s 

(l(~lt::.nci(,:-; éI1CUcntran, para veng-ar asl odioBida~ 

d('s personales. 

:'it)10 pido que se inv€stiguen {~,sos denuncios 

--'~'Jl "-'nUia;l d e impar,ciaUc1a:d, }Jorque estoy ~ier­

~o .]¡:; qll(' si ésto se hace, pI cab;t,llero a que ]ne 

l't::-LC' '() rC':-;u,ltar:L absuelto de t'cdo -cargo y saJ­

¡~:;'ú inmp'(1ia'tarnente en libel~tad incondicional, 

f<::rno ~:lZl ocurrll10 en los otros proceS()~:l a que 

ocho horas de trabajoes'taba establecida 'en Chi­

le desde muchos años atr:ls, no recuerdo prcci­

~amente Lt fecha, 

'El'] señor CÜ':\iC'HA (don .Luis Enrique) ,-La 

actual le~' de contrato del trabajo 'esta,blec,e la 

jornada de '0c'ho horas, 

'AdEmrl~, siendo :\Iinistro de Industria y 

Obras Públicas 'el ,señol' don ::'vIalalluías Concha, 

la 'est'ab,leció para los ~'crrocarrilesdel 'E.stado, 

,El SellOl' CAIIDr:Q;':'L'\,-I~l honorable señor 

Núñe~ :M"torr:;-ado, a, ,quien ten,:;o en luna aHa esti­

ma, ell1itió ('n la H.esión de ayer algunos C'oncep­

tos ,respecto a ,la jorna:diL de tl'a,bajo, manif('st~n­

do qUE:', :1 SU juicio, podría prolongars,e 'poe Imás 

de ,ocho hora',,",, en .las minas '(!e ·carbón. 

Pos~blernc'nte ;Su SeiIoría no h[t teniJo op.or-
;~(\])i~o (1:'](' e~1as acusaeiones l1T'o\dl_'nen de lunidarl l!2 eonOCET la fOl'nl'a en que se hace el 

t'{'liC'i=~:ts ~u,'~'(trcfhl~~: no tienen ninguna ;XlS0 ;~;~~- tl'abajo en 1,8:"; mina:"" y tal vez debido a esta cir­

T( ~~S'n ;1 :a l:Ltno copia de los antecedentes c'unstanr-in, es Clue 1::1. propiciado Ila, 'idea de que 

IIU:' f'll ori;;'in<:lj h:t Jnandado 05::0 ':?;1ballcl'CJ 1J(11'3. esa .~orn,~d':-t 1:;8 amplíe la diez hOl'as. 

Goh~0rn(J . 

d r-' ]as per"'lonas !n;Í s 

e s Cp,-H:' 82 (:'stablec-8 

Por nli J):ll'Le, sc'üor Presidente, no creo po­
honor~11Iü:s ,clt' sible que 11a jornada de 10 ho!'as de trabajo pueda 

que ese C::lbél- 'ser aj)li(';t,J;~ a l::ls li1inas uo carbún 'ni a ninguna 
1'0 t''.'; U::'1il lH~~>SO!1:L dig'na y tranCjuila y que no {nl1u~.trla :-sImilar. JiJl 'trabaJo .ele .las rninas du­

I .~', (";J,I:) SP d:~ clL~llü, 111,18. }12~'SOna dís~~ola, c~c ¡ t~aI1Lp ocho hur:ls cont~nuas en que el individuo 

s .-";!l1)\·0.!.~"':I\·ns, o (-fue haga propa~;anc12~ ('n con- tienl' C~U(. pe:'111tl necer internüdo 'en las entrañ_?-s 
~\tíüs 110 cien L.:'n1rtS abol1iln 

de la. tiorra, ac1ürnás de significrtr un esfuerzo 
rnuscular extl~Qordir.Qrio, eXlJone al 'indi\7iduo a 

en los 
~L~y, ad011

1
ú.s, ,distintos certificados de los di- ~ontrae.r sei'las enfermC"da,des por el amhiente en-

~!l~,~ 20 ()I'ja ~C'stiInonio que esa person;~ ha des­

éll1]H;ñado JOS ('argos de ~~lcalde de :tIuaseo y de 

rarcchlo (!.ue a11:í respira. 

!DeE2".llcl" '!ue se haga estricla jus1.icia, )lid,> ! bre:s 'en que esta clase ele trabajos se realizan, 

r¡l_lf:' f:e clil'ija oficio al señor lHinlst'ro del Inte- El sentin1i:ento humanitario había lnovido a 

riel' rog<Í!l(101e (J,ue antes de tomar me.1idas de- nuestro,s industriales :l establecer de hecho la 

fin:ti\"as, ~(' in--:';'2¿tiguen an1plia y serenamente es- i jornada de ocho hora,s en las faenas miner'as 

l<lS <",usaciones, tal como se ha hecho 'en ,el ca- mucho antes d'e que la '¡'ey consuHara esa Hmi­

;'0 el,' otros procesos, y tengO la absoJuta segu- [ación, Es ésta, además, una conquista precio­

rlda,] de qUe el fruto de e,sta investigación será sa de la claSe trabajadora (~ la cU3!l no podría re­

el mismo que el ele los otros casos a que me he nunciar, porque su implantación Le ha signifi-

,'eferie]o, 'cado un gran esfuerzo y muchos sacrificios, 

Qui.en va.ya a -un lllineral y observe los ros­

tros ele lo,; tl'abajadores, pOdrá apredar en sus 

semblantes demacrn.dos Ias condiciones insalu-

El señor S:HiViA, DON ::'vIATIAS ('Presidente), .Por aBono me explico,en realidad, que el 

---:Se dirigirá oficio a nombre de Su Señoría y honorable Senaclor haya. p,ropiciwdo la idea l(J.,e 

"11 la forma acostum,br'ada. a'umentar las horas de trabajo diario en las mi­

El seño~' CAn::\>IO~A,-Voy a expresar en 

JJi): as palabr~L3 el eoncepto Ique tengo resp-ee-

nas de carbón, aunque Su Señoría haya dado 

como fundamento para proponerla, ,la aparente 

I ventaja de,] aumento de ,los salarios. Estimo que 

aún la jornada ele oO'ho horn.s es demasia,do dura 
i.o ::l ,Ll, jornada ele ocho horas de trabajo, que I para esta ,claSe de operarios. 

:n::1tí'l"Ía d(l ':ey en nu.cstro vaís desd,e ha-CE> ' E3 '"('l'dad rple en Alemania, 
:1jgú:a ,tiempo. 

t{;rlninaci(nl dE' la. guC'!';.''-1, a1gunos ill,uustrlales, en-
En {'fecto, 18. jOl'l::::~d:l ,de ocho horas pU0d(~ cabezadas ]Jor el gran n1illon:Lrio, s.eñor Hugo Stin­

- r' c'onsi(1era<1:1 CO'll10 una conquista lle las cla- nes, 11l:~lS por ~I::t fuerza. ql1e Con l~aZOn€s qu.e just!fi -

;~':-I:y!j;lC~O!';l~ {l tj':lvés (lc' un:.t lal~¡;:~:t Can11Xl.ña. (·.-l:"~Hl la ~:::"did;t, ;1col'clal'on l'lev:lr la jornada de 

1_<11';1 ~neuj ;)G,:,o~-:l' C~'hE ,("onC1¡:I.,:;~a en la legis1aci6n lrt1~J :ju é!. 11l¡eYe 11 o rJ...S. Se di1jo que la prolonga­

.,;--ú,(';:-d del ])aÍ.s; l)ero, 0!:' l'L',L~i(~ad, ~:l jornada de I Cl.(!l1 llE' LL lahor di~riz, ::dgrlificaría el pronto pa-
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go de las ind€mnizaCÍones de guerra; p€ro las La ley natural es la que distribuye la.o veinticuatl·o 

clases trabajadoras no la aceptaron de lJu€n gra - horas del día en tr€S partes !g-u'lle::: ocho horas 

do y E'ra lo n'ltur'll, porqu" <jurante muchos aíi08 para que se trabajf', ocho horas par.\ 'iue :<e e:<tu-

13, jornada de traba.i.n había sido de sit'te y ocho die o se distraiga -el espiritu y ocho l1nra:i (le su-('-

horas. ño o elt'scanso. 

I~n _'\ustr~l:b, PUl' ejenl~)lo. se lTI,:nti€llC aún:
1 

1<J1 R~ñor XCXEZ ~JOP."(L\1)O. -~ ConH:nz;~r~ 

en siete horas ~ü jorna,Ja di: trahajo, f'<.::pecialmen- por agradecer los conc·eptos tan lH:'p ~VO~,()S, e! __ n:U­

te en las n1ina~ d€ C"arh6n, ]ll1e~ se estirrla que e8- dos respecto de nli persona }10r' el honora hle sf'ñot~ 

ta labor es l1l10 de los trab:ljos más ,luros, y "u~ Carmona. 

en un pl~zo mús o 1'[10110S largo enfernl:l y.aniqu; J)('ho ln:~nifcstar qU'f' la i¡lea l1l-ll' infol'mú rnis 

la a los trabajador{\!'3. palabras, vronunciadas en la scsiún elE' ayer, no 

Por estas raZOIlf':;::, ay(~"t· ~h'lltí ch'rta SQ~'l' c- fué, por ,cierto, la de producir un 111ovinliento ge­

sa, lo digo francamcnt'?, al escl1::har las ot':-;€r~v~a- neral y perlnanente -en el . .:;C'ntido dé propiciar un 

ciones del honorahle s-eiíor XCIÜE'Z :,rorgurJo res-' aumento de la jornada de trabajo. 

pccto de la legislación ,od~tl en nue3tro país y los Me permití expresar la conveniencia Que 

deseos que Su Seüorh mallifestC> en ord'"n a la habría en ,este caso y los tiempos que conl'n. 

modificación de la ley d" contrato del tra,bajo, ele- qUé' son de pobreza manifipst\ y g'ener:tl, dt" 
v~ndo la duración d·e 1,1.. ~o~'naLla lL nU8\rc horJs, 

pues e :eo que los trabajadol'C's 110 ac'~ptar¡an tal 

nledid;1. ni a jn con ]:1 e:~]H\ranZ~t de (iUe L'9 tlignifi­

que incr·emcntar sus gan.::lncias. 

aun1ent<ll' .la duración de ,la j()l'll[L_L-l.. [le tl':t,h<t­

jo, ponlue f'll el ('}pmento ohrero C',:.;te aUlnE'n-

1 :'J­

pstl-

to produciría dos l'esultados hf'nefil'ioso:-:: 

i bajaría más y gnnaría ll1ás. ~'-\sí se h:~i 

Tan1.poco crl'O ({ .. le repres-entante alguno del mado en un paí.s que sirve (h' lTIo!lclo en 111:l­

pueblo pueda cre€r que inh:rpr-eta el sentir de la t€ria d-e le¡;islaci6n social. NI l' l'('f¡Pl'o a i\lc'-

cbse trabajadora. propiciando la modificación d€ ' mania. 
La ley en ese zentido. 

Por el contrario, Reiior Presidente, considero 

que la ley de conÜ'ato del trabajo, C¡UP es una de 

las más gr:lnd<,s conquistas de nu~str'a clase tra­

bajadora, lo r-epito, caso de ser modificada, d€be­

ría s<erlo para disminuir las horas de trabajo dia­

rio, lo que significarla la snlpd, la vida, de nues­

tros obrero'S, que SOn el músculo, el factor princi­

pal en la prOducción de la riqueza. 

Hay que cuidar de ('stc factor, €l más indis­

pensable para €l trabajo físico, del factor m,úscu­
lo. Para trabajar y produ'cir, se necesitan fuer­

zas. 

Al formular estas observaciones, no tengo el 

ánimo, naturaImBnte, d€ molestar al honorabl€ 

señor Núñez:.\10rgado, a quien, por el contrario, 

siempre oigo con muchísima atención y defer-en­

cia, como Que en el eurso d€ la discusión de este 

proy€cto, 10 he acompañado con mi voto, en for­

ma sincera y lleal, para la aprobación de las ideas 

sustenta·das por Su Señoría, porque las considero 

muy útiles para el fomento de la ind ustria del car­

bón. Yo estimo que est€ proyecto, con'Vertido en 

'ley, mejoraría las condiciones €conómicas del 

país, y como consecu encia, significará un alivio 

para la clas€ trabajadora que es la que más su­

'fre, con €1 estado c1€ crisis general por qu·e atra­

viesa; J)€ro al cooperar en esta forma a la apro-

bación, no creo prudente que al ellemento traba-

Después de l¡:!. guerra eurol1-ea las hura.s {L~ 

trabajo se han ampliado df' ocho Iwsta tloc{' y 

hasta catorc-e horas para dar un l11:l.\"Ol' ¡]t'sarro!:n 

a la producción naciona.l. 

E'n cuanto a las observaciones que F{' hac~n 

r¿sp{'cto a los perniciosos resultados que 0011" 

para la salud d" los obreros este incremf'nto ele 

la jornad3. de trabajo, r,reo qUf~ es rnejor la jOl'n.J­

lia de tra'ba,io de diez horas que la ele ocho, por­

que esta última es continua, micmtras CUle la de 

diez, se dividiría en dos jornad::ts ele cinco hOI',lS 

cada una, consultando entre ellas un descanso, 

lo que me parec€ más humano a la '·C7. que más 

higiénico. 

He querido observar que :;i l1U€stl'O objetivo 

es proporcionar mayor riqueza y bienestar para 

todos, y llegar a una mayor economía en el, costo 

de producción, aquE'lIa es la manera ele con&{'­

guirlo, pues 10il gastoR g€nerales se rt'parten en­

tre un mayor número de horas de tmbajo, y, por 

consiguiente, la elaboraci6n y costo el"l artíc!llo, 

tiene Clue resultar más barato. Esta no era mál; 

que una insinuación qU€ hacía con moti'vo del pro­

yecto en d€bate. Por 10 demás, (,en!;o entBndido 

que mi€ntras más pobre se es, más se deb€ traba-' 

jar; toda la cuestión para mí está en Que el, tra­

bajo se r·ealke en condicion{'s ,le seguridad e ¡'I-
giene. 

4.-IXDIOACION P~-\RA jador E€ le qui€ra impon€r un mayor peso en la SESION 

cadena de e:;¡cla'Vitud que soporta. SFÁ'RETc\' 

El aumento de dos horas de tra;bajo diario a El seíior :'\~ÑEZ :.\IORnADO. -- Enti€ndo 
lns obreros d€ las minas de carbón, es inaceptable. que ay"r se dió cuenta ele un mensaje del Ejf'cu-
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;, un ascenso en el E'.iército, rnen-I namú. Esta subvención será reguladél en propor­

fe! vorablE'mente informélcIo por la ció n él la cantidacl el., carga movilizad;! por las 

C0111Í:.::i()n r·espt'ctiva. ~':nt:'as respectivas. 

D"~f'aría '111(' >'e dedicara el último cuarto 110 Art. 2.0 Las Compañías que se acoj,-¡n a los 
hora al t('rn~lin() (lp- la presf"nte sC'sión, u ücuparnoH 

: beneficios €stahlecidos en el artículo aI1:t-E'l'ior, pa.r-
de est,-~ asunto, C'·)}lstituyóndonos en s€siún secreta. ticiparfll1 en sus utilidadeH libres al Estado en las 

El señor SiLVA (Pt·es!dentc). - I'Jn discu- (;('nclkioncs que S{~ expresan: 
~ ... ~t,n la indicaci6n. 

iJ.-3fOIlH'lC.\CION l\. h\ I~lDY DE :UJCOHO­

L'I~S 

a) D{~ las utilidades se deducit"Ían los castigos 

-:." l'2Spr\';; ~ corres])ondienl{'s. 

b) Del salclo ele utili[bdes se' re"crVai'~!, en 

El ~(':l()]~ CH.I{EJOL/L -Ruego a la Mesa Hf~ prin~_·pr tJ~'l'nlino, un c1i\'idC'ndo hasta de .diez por 

... jrv~~ de('i;'111e ¡~i ~::;p ha incluIdo en lrtt convocato- ('¡('nto anual en fa\"or o.e las aeciones en actual 

]'i;~ ]:1 moci('n que tuve el honor d<3 jlres€nütr en omi,¡,sn, (lr' la Compañía. E'I' resto se distribuirá 

}~n('l'o últiJ-:!lO sobrp el reparto de trf's n1.illones d€ proporcion:llm'ente entr€' Ll Compañía ~~ el E.;sta­

PC'~[)S en llrinl3.s elp eXlwrtaC'ión do vinos, frutas y do, estim;lnc1ose que est€ último pmw€ un dere-

o t ros prod lletas. eho pquiyalt'nte a -UD valor nomin[ll de acciones 

]~'l señor STL\7'A (Pr€sir1C'nte). ~ El señor Se- (lU(~ iguah~ a diez v{'('es a la ~nbven('l()n pagada 

~;retario n18 informa que no ha sido incluido en la dur:lnte 1:1 :1110 ;~ 1::1 C01l11K',uía l'e3p-ec:iYél. en con-

C'onvoC'atori~l, s,eñor Senador. 

}fJl señol' TTRRE.J{)I.j~\. ~ Es sensihle qüe no 

JO ha.va :-;ic1o. :'.. pes:l r dp quC' ('n dos ocasiones l-)(' 

h~1 ílirigido oficio al s~ñor ::.\I.inistro d(' F'Iomento 

~o]l('H;~ndol,f' l:t :nclusi()ll df' (':..;t,(· proyecto 0n }:l. 

convoca torín. 

fornlidac1 a.l artíCUlO 1. o de C'sta ley. 

J ... a parte que 8'Pg';:'1l1 dicha. propor,-~i:J11 corl'es­

ponü;, a la, Compaüía, ~0rá ,Jistribuíela por el Di­

rectorio Je (>:.:ta en :'a [orn1H CjUP lo cstitne conv€­

nienL'f'. y la parte que' corresponda al T~3tado se 

(lestinarrL a hl an10rtiz~L2ión de las sulJv,enciones 

El ,oeñor SILVA CORTBS.- La verdad es hechas ef"ctivas en conformida,l al artículo 1.0, 

fj:_E' no :;.:(~ ha ineluído ningún asunto nU8YO en la acun11Jladas sin interés. 

{·ol:ivocatol'ia. 

El ,''''üu!' SIT,\~A (Pr,'sld<:>nte). - ¡,Alg'ún He­

.1'-" S,-::lallor (}{~;~r~a llsar de la l1alabl'a nntof's de lit 

U!'den ~lcl I)fa '! 

Ofrezco la palabra. 

'-,;:'ET111inados los incidelltps. 

Si no hay oposición! :~(' llarú por a:)1~obada 19-

ilH]icaCU)ll (lel honorable HPuor ~l1.ñe7. JYíurgado 

j1ar~L cle~tin:1r el úliimo Cl1:lTlo (]p h01'<1 ele la pre­

,(.'('nte S-eSi(lll'a, tratar dE" los ln0nsa~(':-; sobre ascen-

130.4.) militart':-:; pendientes. 

Aprohacla. 

(l.-'·a.!BVT<1~CION A CCnIP~\ÑL"'S X \CIOX~\IjES 

DE N,\VEG~-\CION 

e) }'~l Pl'::~il1e-nle de la r{~'püb1ica d:·signal.~ú 

un dln'f'1o!.'-delf'g',u10 ('n cada Compañía que se 

neli,ja a. los bp.ll.f'fieios :-L qlle' se :cefif'1'2 el artículo 

l. o de esta ley. 

Art, ~j. o Re a lltorih<l :11 Presiden~(> (1(: la Re­

pÍlh~iÍc::L prlra contratar, pOI: cuenta d{' ~as Compa­

ñías y- con la g-;)~~;t !ltía fii~(>[ll corr('spo:adiente, los 

C'ynpréstU n~ qu(' se;l n rf'(!l!pridos para la [l,dquisi­

cit!]1 de n,~ "{'S c1estlnaclas al comer.cio exterior o de 

ca}¡oi::-Lje:. E,Ht03 enllH"¿Rtitos serán g-arantidos con 

hiV()tf'Cd~3 (1(' las n:lY('S, a.':iÍ aclquiridaf:, y no podrán 

eXt't'ller (1('1 (jO pOlO ci+:.nto clt'l avalúo ele la nave, 

pructicado 011 conformidad al R,eglamento. LaE 

cOl1lp;,úías d<')JOsitar:'1ll en la T-csorería G·eneral de 

::1 s-eilor SIIL,T,l\ (Pr(:siclE'nt.e). __ Entr:111(10 la Rppúhlic:l las GUID<tB que' ¡.,ean necesar.las para 

[¡ 1a urd-en del día. corr2:.:;;pC'lld-e discutir. en con- atc>ndpl' (1)ortunanlente el servicio d(~ l.os enl-

fO!'111:'t1ac1 al .'1('qrrJo tonlado 0TI L:1. sesi6n de ayer, 

el pro::recto (le la C[lll1a.ra de l)iputados que cün­

c€d·(' subvenciones a compañías n~l..cionn!es de na­

vegaci6n. 

El sei10l' SECRETARIO. - El proyen.to tlf' 

!a.. C[ln1ara di' r)iputados dicE" así: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 - AutorÍ7.as-e al Presidente de la 

Hepúhlira para invprtit' hasta dos millones de 

peSOH ($ 2.000,000) anualmE"nte f'n subvencionar 

a las Compañías Kacionales de Navegación que 

haya.n mantenido o mantE'ngan por más d-e dos 

ailos un sel~'Yicio r~gular a través del Canal de Pa-

,\rt. 4. [) l;::léYan~,f' en \in 10 por ci"nto los 

jen'chos conslllare~ vigentes. El producto de esta 

:l1za RP tlestinarrt a atender los g-astos \..PH.l d'?111an­

ele la ,'re.O ent<3 ley. 

,,\ 1"1:. 5.0 Dentro del plazo ele Resenta [lías lles­

pués {lp pl'01nlllgada esta 1{~,Y', el Presi,Jpntp de la 

HC'púhlica dictar," el: R0;::lamento para 8U rtpli­

cnción. 

Art. (i.o Esta ley elnpe7.ar¡l. a regir i.lt'srlB 3U 

pl1hlicaci(l!1 en el ",Diario Ofici:tl". 

y el informe (l .. la Comisión ele Hacienda ¡1j-

{~l' ('Olllo sIgue: 
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HonorablB Senado: 

Con motivo del proyecto de ley, aprobado 

por la Honorable Cámara dB Diputados, sobre 

protección a la C\larina J\Iercant'8 ~acional, ¡;e hi­

cieron valer ante esa Comisión de Hacienda dis­

tintas observaciones tendi<mtes a uejar de mani­

fiesto JQ convenkncia de aproyechar la oportu­

ni'dad de su despacho para encaminar sus dispo­

siciones en un sentido fayorahlo al mayor des­

a la Compañía Sud~Americana dB Vaporos, lo 

que se d,es'prende de la sola lectura del artíc:r­

lo primero. 

En efecto, la única compañía nacional qUE­

hace el tráfico por ,Bl Canal de Panam(t, es Lt 

Com'Pañh Sud-AmBricana de Vapor<:s, y, pO:' 

consiguiente, serIa ésta la única l)(·neficiad:-l. Na­

da. d'8 particu~ar tendría esto, y yo sería el l1ri­

n1ero en propiciar esta subvenei()n tal con10 1:1 

arrollo de una industria y comercio 

llamados a tener gran incremento en 

proxlmo: nos ref€rimos a la industria 

y al comercio de exportación. de frutas. 

que están I patrocine­

un futuro i que esto 

anteriormente; l)ero f~-erra cOllv.::?nlent e 

se dijera en el men;.;aje, si "3toS son 

los des{'os del Suprem'O GobiC'rno; pero la SU1,-fruticol:l. 

venciÜll d€berí:L ser an1plia, generosa, sin las 

En ,este sentido, <>e dijo que era conyenien- cO'rtapisas que le impone el artículo 2.0. p¡:'" 

te apoyar un primer ]laso que se ha dado en es- estimo que d Supremo Gobierno no debe i11-

ta matBria, con el anuncio de un proyecto de miscuirse en los negocios o industrbs particu­

ley sobre construcción de frigoríficos en el puer- ! lares. 
to de Valparaíso, lo que permit'irá al agricultor }<jn ,,1 artículo 2.0 se habla de la particip:l­

remesar su cosecha sin sujeción a las posibili- ci6n del Fisco en las utilida[les de h Comwtri:" 

dades de embarque. con otras medidas destinadas Sud-~\mericana de ','apor,es. Todos s:lo€mos qu', 

a procurar Bl desalojo más rápido y consiguiente 

faci'lidad en la renovación de las frutas deposi­

<lsas utilidades jamLs las verá el Fisco, pues has-

ta ver los balances de las prindpales comp:u-¡ía" 

tadas en esos mismos frigoríficos, y esto Inedian- : navieras para convencerse de que nunca po(lr;( 

te la multiplicación de los medios de transporte tener el Fisco part'icipación en sus utilidade,~. 

de esas mismas frutas en las debidas condicio- Si esto <'s así, ¿ por qué habría de tomar p:1"-

nes de seguridad. te en la dirección de esos negocios? ¿No s('ría 

Al €fecto, se formularon dos indicaciones: más conveniente para Bl país exigir, en c:lmbio 

la primera para establBcer que solamente po- de ,la subvención, que la Compaña aumentara 

drán adquirirSB en la forma que determ'ina el su flota en uno o dos vapor€s más, con lo q:ue 

artículo 3.0 del proYBcto, las naves que dispon- serviría mejor los intereses del paí5? ¿ Qué pa­

gan de frigoríficos; y la segunda, j)'Rra consultar saría si mañana s'e perdieran las dos n~v€s con 

en el articulo 1.0 una subvención especial y p're­

fer€nte para los buques que cumplan con esa 

misma condición. 

!La Comisión de Hac'ienda no os propone, sin 

embargo, las modificaciones correspondientes, 

por cuanto Bl señor ~finistro de Hacienda. en el 

deseo de no retardar 01 despacho de estC' nBgocio 

con un tercer trámit(', cont'rajo el compromiso. 

a nombre del Gobierno, de consultar tanto una 

que cuenta la citada Compañía, o hubiera que 
hacer en ellas grandes reparaciones? Se acabaría 

la Hnea, y con ello se perilerínon los sa<:rificio, 

hE'chos por el Fisco. 

¿11'or qué no seguimos el ejemplo de Italia. 

que clon;"; un nliHón de liras a la Conlpafll~ e ('­
nera1 Italiana de Navega'c'ión, para la con3~~'lH'­

ción de los cuatro buques motores que recientc­
niE'nte ha lanzado al lllar? 

-como otra idea en .el R-eglalnento de ]:~ ley. '1'(1 !n~lOC¡) estoy d(~ a,cuer(lo en la subveJl,,-~: !':' 

En est[1~ conclici(~\'E's, 1r1- COlTI'isiCnl os rCt;O- : Ú]1ic~: a :o.~ 1Et \~es que' trafiC~Lll por ,el Canal etc 
mieT'da 1:1- ap¡~obac:ón d€l- proyecto 0Il 

n1.1no;; en (!ue viene :orr:.1ulr~do. 

lo~~ t{T- : Fanu?!.1;::i. J-I:ty otros ,l:'~l'\T~cios (1:-' nay(,.~;tci6n ,,-. 
! 
:0 o ;nú,s ~!ll})nrLUÜl'~ qll'Ü e:-::(': :rnc refiero ~\ l' 

Sal3, de la COl1Jisión, a 7 do ~-\ n;cntj n:t por 

lD27.-Guil~cl"nl{) Bal~!'o;~ Jnra.-F.ul'!t¡ne ~a:lar- tI'( ch,) '-lO :-\i:~:;:al~:t11<_\·· 'elTitDrio C:l';j CO~~«l~,:r)· 

tu p.~_eG~!incrnlo .l1::lH_'ar.-F . ..:\Ha.~,-tjf'¡~nC :;: .• sc- :-i"'.l-'Yd{' ab(~~1(lon~Hlu (1("'1 intcl'('.'" L~_~,l-';l'l, (lU 

cretario. 

El seüo!' BIL\;'"~\. (don ::\latías, .P),2sid('n~C'). 

-En discu~i0n gen81'al el proyecto. 

....\',-::'tU:dl,1pllte hace el ;.::C'r\~icio (1(' nav2g',lci0n 

¡ ll:"lst:l lJU\'DOS _AirC's la lil1o,:, ele l~raun y D!an-

El sellar BO'l1 .. Q(JIEZ.-Esiudb .. ndo el pro- chard, lHc'stanc1o utilísirnw-) servicios al \.'Oln~l'­

yecto en debate, prC'sentauo por el Supremo Go- I cio de (,x2)Or~aci(m el", la Hepúhlic,'l A l'O:;'C' n ti na . 
! 

hierno, V€o que é~ no es, como su título lo in.- I Sin esta línea, nuestros agriculto;:'E.'S s:..' YfTlan 

di.ca, .de prüt'ecciún gener:ll a la 111arina merca:l- : ('TI duros aprietos, pues sen éS'tos los únicos Ya­

t€ nacional, sino más bien un proyecto de inte- I pares que hacen ('se trúfico. Yo creo que c1ebic­

rés particular, l1uesto que se l'eficre Ítnican1.en:c ! ra €stu'C1¡'iarse .COl1junül1nentie 1::4 subvención a 
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estas dos Ca'm'pañías, ¡lUeS ambas merecen el ¡ flete,s, €s decir, aumenta anualmente su riqueza 

auxilio del Gobierno. en igual cantidad. 

En el proyeeto nada se dice de las obliga- ¿Por qué nosotros no podemos im'itar a es-

cione, que, tendrían las naves SUbV{mCionadas.! te país dictando una 

Yo CI'('-O que €sto es indispensable para jusiifi-

cal' la invcrsi(¡n de los dos millones a que se l~e­

fh"re el proyecto. Tampoco s€ dice si dichas na­

ves deber':Lll tener frigorífico~, punto que es lllUy 

interesante, pues 1lues:.ro c0111C'1'cio (le exporta­

ción de fruta:-~ va cada cHa en aUEl.('nto, 

Toilos Sél be~s que el país esté, 8Inpeüado 

productos, en bu.scal' nuevos 

y esto~ Il1crcanos 

mercados 

,sólo se pueden conseguir en 

m ita llegar " tener 

n1iIlón de tonela das 

ley gen8rosa que nos per­

una flota mercante de un 

en diez años? Se me dirá 

q ~l(, no hay ddn(~ro para esto'" p-cro no es así, 

Con un plan d8 con.strucciones a desarroIlarse 

(," diez aliaS a razón de cien mil toncIac18.s por 

",.-ío,contratando para el eJecto un empréstito de 

1';-) lllj:l(,~1 qu:nlent:-ts n1il Jibra..c;, que sería pI cos­

to el" cien mil tor.c ' adas (le naves para carga, 

y con Un interés y an10rtizaciün de 10 por c~en­

to, s"lo S0 necesitaría d,pstinar seis millones de 

pesos anuales tom[tndolo~; presupuesto na-

cional. ]~n conformidad a est€ pIan, al fin de 
sable indicar que las naves subvencio!1acla:-.; y que! los diez años tendrÜ'tn10S una flota capaz de COll­

hacf'n el tráfico vo!.' Panan1ú, d-ebcrfl11 tocar en 
sumir ca"i iodo el carbón que producen nueB­

los puertos de Guayaquil o Santa EIona o Bue- I 

países tropicales, es decir, de distinta produc­

ci()n ::l la nuestra, razón por la. que (;8 indisp-en-

I tras Inin;ls de carbón, resolviendo, con e110, el 
nayentura, o bien que la Compaílía Sud-An1<f'ri-

de- difici' problema de obtener mercado para nues-
C:lna u otra qu'Ü t'enga. la misllla subvención, 

ber;, hacer el cabotaje hasta Buenaventura, 

canllo en los puertos del Perú, Ecuador, y 

to­

Co-

lombia, con lo que abriremos los mercados d€ 

eso~ países para nuestros producIoS, pues el co­

merdo sigue si~_lpre a la bandera. 

Yo creo, señor Presid€nte, que todo el país 

desea que se proteja generosa.mcnte a nue"Hra 

mar ina mercante, pues es ésta, si no la lnás 

importante de nuestras industrias, una d" las 

más impertantes, y podría llegar a ser la base 

d~ nuestra futura grandeza si el Supremo Gc­

bierno le presta el interés qU€ merece y nebe 

dársele. 

'Si comparamos nuestra marina mercante 

con la de otros países y en especial con la de 

Noruega, verBmos que -estamos en situación ver­

gO.!1zante, pues tenemos tantas o n1ú.s razones 

para poseer una marina casi igual :1 la de dicho 

p[tí;~, como lo n1'Ucstran los siguient'ps datos: 

FJI presupuesto de gastos y entradrls ele Ko­

ru€ga ]lara el año 1 ~)2G. fué de S 2,000.000,000 

c10 1JC':'~OS chilenos, () :-::e:!" casi igual D J nuC':..;tro. 

1.1:1:-> il11})Ortac:ones y eX'portac,ioncs lleg<1j'on :1.. 

:;: 2,200.000,000 moned" nadonal, cifra muy C01'­

C~U1{1 a ,l~l d8 ln,s nuC'~'<ra~; y la d.=uda p(!hn(~n 

tésccndi" " m:n_ $ 2,500.000,000 de la mism:l mo­

ner1a. 1~' ][lrgo de FU c~)si:l es ll1onos d{~ 1~ 

rnitad (1,-, 1:-t nuc.sb'cl, y nJ poh~aclún no alca:1Z:l 

a, tres n~il1on~s de habit:1nte~. En c[l_mb~o, .'-la­

ben H11s honorables colegas quo N"oruega tjene 

unao flo1n HIC'l'Cante de dOH nljIlon,,-:s seteci'2n' os 

mil ton0lar1as, es decir, una t0n0bda por habi-

t.ante, y nosotros, a duras p~na~, tencnl0s un 

veinteavo de tonelada pOi' habitn.'1te, 10 que con-

tro carbón, que t~,nto P"COCUll:t al país y a sus 

hombres de Gobierno. 

Una flota de alta mar, de cien m'¡¡ toneladas 

de capacidad, haría aumentar la riqueza nacio­

nal en treinta y seis millones de pesos moneda 

corriente anualm€nt€, lo que, por si solo, jus­

tificaría esta inversión. 

Creo que una ley de protección a la mari­

na mercante nacional, debería comprender, ad€­

más, la abolkión de los Vnpuestos sobre tone­

laj€, faros, baUzas y hospital, y así podrían las 

compañíacs navieras dedicar los dineros que hoy 

destinan a esos fines a la renovación de su ma­
teriwl. 

Habría necesidad también de hacer una rQ­

visi"n a las leyes sociales y conceder a las naves 

nacionales nmyores franquioias portuarias. 

'rermino, s€ñor Presidente, pidiendo al Ho­

norable ~o{'nado, que, Si lo estima convenicn,C', 

se sirva ('nvbr de nuevo este proy€cto a Comi­

sión, J)al'a que sen. ¡::::,stu1liado n11s .a,JnlJliamGnt.~~. 
He dicho. 

El ""cllnr SU-,VA (don :,Tatías, Prnsid€nte)­

:'.1e lI-.;-;rrnit (l 'hacer 'presento al honorable señor 

nór~uez f11J(, hinclicaciún que ha formulado Su 
Sefíoría Dura, ('l1viar de nue,-o {',l j)l'oyecto a Co­

nüslón, só ~o pl'ol:o(:de en la discu~~ión particular. 

Ofre2co l~l P8..lrt bl'Cl en lrt discusi6n general. 

El sellor 1\ARICOS JARPA. - 8e ha hecho 

l'pfl~1"2ncia ~1 lO~3 beneficios qU8 este 'Proyecto eon­

cede 't la COIl1'pafíí:l Sudan,ericana d,,, Vapores. 

Las observ~~cion0s que .s'o ihan for,mulado en este 

e0ntic10 y la circunstancia de haber yo firmado 

el infol'me me obligan a c1eclarar que no he t€-

sidero deprimente para €l país. ~oruega l'oci- nido ni t<ongo actualmente ninguna acción d,e 

be má.s de ll1il lnir:ones anuales pOi' cap:t'ulo uc c~La COr{lI~;aíJ.:a ni de ning'una otra -soci-cc1ad anó-
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11lma, excepto algunas que Poseo dp. uno de 10s ¡ El señor BARROS JARA - Yo me refi~lI'o 

Bancos nacionales. ' sólo a. la cebada forrajera 'Y a otros productos 

Digo estas palabras, porque quiero verme a~colas que 'hoY' :no 'pueden, ser 'e,xpo'rtados' 

libre die suspicacias. Yo no tengo nada que ver, porque generalmente, todo el tonelajle marítimo 

con la Compañía Sudamericana de Va-pores, 'pe_ de que disponemos está tomado, de modo que nt' 

ro sí tengo mucho que ver con los intereses na- hay mrts remedio que aCE"¡ytar el precio dlel mer­

clona le.;;. No hay qUe o}vidar que vivimos en el nado Interno. 

(HUmo rincón del mundq y que hoy día, sobre; Se dice que este proyecto tiende a Iproteger 

todo, estamos sufriendo las consecuencias de la 1l.n1camente a la Compañía Sudam'ericana de Va­

falta de lín,eas de navegación quepern'litan mo-, pores, que es la única que hace un servicio rfJ-
vilizar fácil " económl'c~mente t ' guIar de navegación a través del Canal de 'Pa-

J ~ Ilues ros ,produc- '1 

tos. n:Lmá, hacia Estados Unidos. Pero si es verdad 

Nuootros cereales casi no pueden ser ven-' que hoyes sólo una la Compañía que hace este 

didos en el extranj'ero, 'debido a la 'falta o ca- servicio, una vez que se establezca en la ley es­
I'estía de transportes marltimos, y de esto pro- ta medida de prote,cción que tiene, lo re,pito, 

viene casi exclusivamente la desvalorización de: carácter general, es indudable !que otras com,pa. 
nuestros productos agrícolas. ñías dedicarán sus naves a hacer el mismo ser-

y en estas circunstancias y para remediar vicio a fin de disfrutar también de la subven· 

estle mal se presenta un proyecto de ley, que es ción que c:oncede el proyecto. 

modesto y quizá. me7Jquino en sus ,proporciones, y ! Por mi parte, estoy c1ispuesto a apoyar en. 

que no va beneficiar ex;clusivamente al talo: tusiast'lmente todo proylecto de esta especie, y 

cual Compañía de navegación, como aquí se ha si r"F~){'cto del qUe está en debate se propone 

dicho, sino a todas las que ,dediquen sus barcos i a:guna modificación que tienda a mejorarlo o 
al transporte de nuestros Iproductos. ,. comiPletal'lo no vacilaré en aceptarla. Pero no 

El señor BORQUlEZ. _ Ninguna otra <.:om-I cr~o que haYI\ raz6n para. atacarlo dicIendo qu~ 

pañía podrá partiCÍ<par de estos beneficios, ho-! tiend,e únicamente a subvencionar a la Compa­

norable Senador, porque ellos se limitan a las ¡¡fa Sudarnericana de Vapores, !lues, no es esa. 

Com'pañías que 'hayan mantenido o mantengan la \'erdad de las cosas. 
por más de dos años un servicio regular a tra-; ,Nadie ignora que las naves de esta Compa­
ves del Canal die Panamá.. ñía llevan al extranjero grandes cantidades de 

El señor BARROS JARA. _ Pero todas las vinos, .frutas y muc'hos otros productos y es por 

que hagan ese servicio durante dos años recibi-, lo tanto, de la mayor utilidad subvencIonar a la 

r{,n una subvención del Estado en las condicio-: linea dp 1m vegación que ,hace <,st", servicio. 

nes establecidas en el proyecto. Y, sin embargo, Por lo demás, en el proyecto se toman to" 

se dice que este proyecto ha sido ideado para da:; las ']lr2GC1uciones Iposibl'es a fin d" 'llle el 

proteger exclusivamente a la Compañía Sudame-' Fisco no sufra perjuicio alguno en sus intere-
rlcana de Vapores. Si se estudian las demás dis- ses. 

Creo que es inúUl hablar más a este respec­

to. Por mi parte, estoy listo para votar el pro-

posiciones de él se 'verá. que tiende a proteglCr la 

industrIa naviera en general, a fin de a,~erca!'nos I 
al mundo comercial. yecto, 'Y creo que 3iprobándolo haremos una gran 

Todo lo que propenda a desarroliar el in_¡i !libra, 

tJercambio comercial por medio de nuevas vias, E-l señor OONCHA (don Aquiles). - Los 
de comunicación marltima, es obra de progreso. 

No es posible que sigamos en la act:Jal situación 

de aislamiento respecto del 'resto del mundo. 
Hoy dla nuestros productos agrlco'las tropieza con 

grandes dific:Jltades para su ¡exportación. Esto 

Senadores que nos sentwmos en estos bane¡os 

a¡poyaremos 'gustosQsla indicación ,que ha for­

mulado el honorable señor Bórquez. 

La cal'idad debe em.p<ezar por casa. Nuestro~ 

fletes de cabotaje están lejos de ser ba.ratos. El 
ocurre ,principalmente con la cebada, Nada digo transporte marítimo desde los puertos del Sur 

rMPe.cto del <trigo porque es difícil que en la ac- a los ,del Norte es excesivamente caro. La crisis 

tualidad pueda exportarse este :producto. de la industria del carbón se debe exclusiva-

El señor BORQUEZ. -- SI el trigo no se mente a esta carestía de los fletes marltlmos, 

exporta, no es por fa'lta de fletes marítimos. tRnto que ba aMo meneatier autorizar al Go-

El señor PIWONKA. - El precio del trigo bierno, por medio de la ley sobre pr()tec~lIin a 

en CMle es muy superior al ,precio mUndial y la industria carbonífera, ']Jara que facilite di­

por lo tanto es muy di1'icil que 'pueda export1í.r- nero a las Compañías que \quieran comprar na-

sebe. "es para el transporte de carbón. 
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Por otra parVe, creemos que la ley debtl I de la que lo ha in'formado a fin de que emita su ser pareja, :\0 .<)ebemos '!Subvencionar a una., opinión sobre ,las objeciones que le ·ha heeho el sola 'Com'pañía porque así conviene a la gente '. honorable sf'ñor 'Bórquez, 
(,Uf' produce avena, por <eje·mlplo. Debemos, co- "1 El sleñor SILVA (don Matías, Presidente)­mo lo pro,pone el honorab~e señor Bór,quez, sub-! Si no hubiera inconv,eniente, se acordaría dar ven clonar a todas la,s compañías navieras en i por aprobado en general el proyecto Y enviarlo 
general. Por lo ~lás, el porvenir del país no de n ue"o a Comisión. 
depend-e sjlo de la eXlportación. depende tam-!, El seuot· G1JTI!J<:HR1';Z. i, S¡> le envÜ.ría bién dIe nuestro cOITlercio de cabotaje. Demasia- I n la iCornisiún d.e (Agdcultura y Fomento ~ndus­
do sabemos que el forro carril longitudinal norte trial? 

i no puede casi tomarse en cuenta para <el trans-' El ~CllOr. .\IAHA::>IBIO. SerL~ 
porte de nuestros productos, pues el servicio qUi" enviarlo a la de Comercio. 
hD ele es r"almente pé.si·mo. Asf, por eje rn,'P;lo , El seuor OC'UAGAVIA. - Cr·eo qU;) debe­
me he impuesto hace po.(:os días de que un co- 'rnos p;·t)ceder gradualmente. Ante t0do, d(:be rnerciante de Atacama envIó a un agricultor del 1

1 
<liscu¡-iul(' y aprobarse 'en, g-eneral ,~l 1)rDyf'cto, Y Sur un (~arro del nuevo abono denominauo la-: una YCZ (lUe C'.sti~ trámlt'Ú se :bay-u '~L11:11}lido Y %ulita, a :})a,se de fOsifat: el,e aluminio, que se ,pre-¡I,.so Bntr~; ~ .. la cliscut.i(Jrl !larticula.t', ·~l.,b~··l t0ga· pa.ra en aquella 'vrovlncla.' 'Pero el ferrocarril¡ ,lo el (,1 8(r de tomar en considel'aCI,~n .1 ,,1.1:(';;:1-lonlgitudinal, en vez de clasificar el artículo trans-: ción dci r.onol'abl ü ~ .. ('.r¡Ol' B0~··que.~ -!Jlf:l cjl\'jarlo portado como abono, lo clasificó como tierra de', ele nuc'\'(. 'L Comisió·l. 

color, el .. manera que lo gravó con un subido flle- I 1";1 ""ÚO]' SILVA, d,,'1 :VIatías (Pr,·"i,kll~8).-te. En estas condicionC's, la persona a quien se! ~a :\Icsu. ha,bIa solicitado el acuerdo lkl Senado cnviatm ese producto se negó a, re·cibirlo decla- I para ac¡r )lor aprobado ('n general el í'royect,0, a rando que ella no habia pedido tierra. de color' fin d(~ proponer en seguida ,que se !(' t.:::i1\'iar'l a 
Co:nis;ón, con arrEglo a la indica.ci'Jn lel hono-

sino un 'abono para sus tierras, de modo que el 
remitente perdió una consldera'ble suma de dine­
ro a tal .punto que ,ca.si &e ha arruinado. Y '8>1 

I rDbl,' ~'(>ilor> TiÓrquez. Fn honorab'le S~nCldol~ in-
~1nuü que se le envi:J.l':.1 a la Comis!\~ {~ de (~o­de a.d I't·rtir que &e trata de un abono que des­

I nlC'f"cio, ge1 ü }'esultn que la de Hacier.d::-I, II II e' ~rn pués d", grandes e~fuerzos está produ<.:iendo un 
lo h" informado, e~ tambi'én de ComerC'ÍCL otro industrial (1(' aquella región y que, habiendo si-' 
,hollor.¡l)le "Senador ha prOIHlesto qu\-' se envíe do ensayado en la IEscueh AgTícola, ha p'roducl-, a h Comi.sión de Agricultura. 'do csrpléndic1o,s resulta.dos. 

Ya qUl'mUahos d,e nuestros productos no 
pueden Se]' tra.nsporta.dos· por nuestros ferro ca.- '1 

rrilcs, es menester 'que ,tengan10s siquiera na-, 
ves que las lleven de un 'punto a otro del país.' 

Así también las (fundiciones de Lota tll'vie­
ron que paraliza~' sus (faenas porque el flete fe­
rroviario pa.ra sus productos llegó a ser exee-

El sf·Ílc·l' }3~~T{lt,O:'s JATL'\. - Lcl COn1l:-;ión 
,J(' }j¡LciellilcL se 'h" limH::tdo a informar el pro­
y(",to oe la C'ümul''l de Diputados, lisa y lIana­
!1le n t<:' , ~"hora, se dice que este proyecto va a 
l)(\J.H~(ieial' soIan1ente a un.t Compañía d2teími­
na,la, y (lue e's necesario darle carácter 6f'n(-ral~ 
d" moclo '~ue no se trataría. ya del proyecto de 

l'lvo. Otro' tanto ocurr.e a muc~as otras indus~ la Cámara' de Diputados, sino de uno IlU-éVO. tias. El señor OC IIAGAVrA , - Reglamentaria-
'Por esto, yo acompañaré al honorable señor 

BCJrquez, en su indicación para que el .proyeeto 
se envíe nueo"amente a Comisión a fin de que, 

mente. no po·demos discutir la idea d;) si el pro­
yecto .,"' envía de nuevo a Comisión ntientras 
no se !{' apruebe en gen€ral, como lo h::l €X­
presado <'¡ ~eñor Presid<ente. con mejo'r es1ud'io, nos presente un proyecto que 

tienda en realidad al fomento dc nuestra ma- Dc'.;]!ué3 dE aprobado en general, discuti­
remos s~ ~'h\ Inanda nUP,Y~lmentc a COlnisi0n, y a 

Aunque el tráml- cuál ComilJión. 

rina mercante. 
IEI señor MAR.AJ:\!BIO. 

te de Ccymisión no procede en. este caso, Ya que El señor MAHAMBIO. - Yo 'he tratado de el proyecto estü informado, en vista de las razo- busca]' un temperamento conciliatorio, porque nes que ,se han dado tal vez muchos señores de otro modo, muchos Senadores nos ve"íamos Senadores s,e verán obligados a ,"O tal' en contra obligados a votar en contra d·e la aprobación de él, siendo que con mejor estudio, podr!a ser general del proyecto. 
aprobado y produc,ir beneficios positiv'os a la in- ,1m señor SAlNOHlEZ. - ¿,Po,r qué señor Se-dustr'ia ,chilena. nador, siendo que se aprobarí-a'Únicamente la Si Ihubiera acuerdo unánime, podría enviarse .idea general ele 1egislar sobre la m-ateria? En el 'proyecto en estudio a 'una Comisión distinta estas, ·condidones, entiendo que ni el hono,rable, 
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señol" D(;rlluez, ni ningún otro señor Senador. i El señor CONCHA (dan Aquiles). - ¿l'or 

se vería obligado a votar en contra. qué no se enyía el proyecto a .las Comisiones de 

Cl'CO qu·e el procedimiento 'lue indica la Hadenda y de Agricultura y Fomento Inclus­

Mesa es <'l mejor. por lo menos l'l más regla-. tria!, unidas, como se hizo can el proyecto so-

llH'ntario. b!'e colonülR agrlcolas? 

~Jl s-ei'1o!' SlI .. "r.A. don Matías (P ~·0~)ldcn ___ ~:-:'.- I El seílor SIL,r A, don Mfutías (Prt'sidente) .--

Si no huhiera inconveniente quedarb acord<ldo i Iba a proponer eso, 'honorahle Senador y ade­

",[)l'o'bar cn general e,l proyecto y enviarlo a! más, que .s(' le fijara un plazo de diez días para 

Con1isión. informar, 

Jin seüol' OéHAGAVIA. - Yo no acepto eso, l~l señor SANiCHEZ. - Creo que hasta el 

señol' Presi<1ente, pol'tque creo qUé) debemos ~ Lunes próximo sería bastante. 

aprolm!' primero en -general el proyecto y en se- r';l señor SILVA, don ::VIaMas (P!',,~i,lent':) 

guida discutir Si se manda nuevan1entc n Co- Entonces quedaría acord1ado enviar el proyecto 

misión, a las Comisiones de Hacienda y de Agricultura 

El s'euúl' SILVA, don Matías (Prr:,<,!pnte) ,-- y Fomento Industrial unidas, debiendo ser dIS­

Continúa entonces la discusión genentl d'>l pro- cutido en he sesión del Lunes próximo, COn o 

yecto. '!;n .informe. 

¿ Algún seÍÍor S€nador desea hacl'r uso de Queda así acordado. 

la palahra? Como va a ,Ilegal' ya el término de h pr!-

Ofr'ezeo la palabra. m{'ra 'hora, se susp€nc1e la sesión" 

Cenado el debate. S{' suspendió la sesión. 

En votación general el proyecto. 

Si no se pille votación, se dar(t pUl' ;lpro ... 

bado ",n general. 

Apro'hado. 

Si no 'hay inconveniC'llte, €ntl'Ql'€nlOs inD'le­

diatamente a la discusión particular. 

El 8e11or MARAC\1BIO. - Es mejor que 

,qL1ede para mañana. 

El s*'ño!' SILVA, don .\[a,tías (l'l'nsi(lCll;~C'.i ,­

En COllSE'CUencia, queda la discu.siún pal'ticular 

pUl'a 1a s('~iún p1'6xirna. 

El sl'ÍÍor SAXCH1EZ. - ¿ POI' qUl' no gana-

.sy.;a UNDA HORA 

1 "IODIFIC,~C'IOXES ~\. h\. LEY SOBUE ZOXAS 

SR\ll-SFA1AS 

El S"Ú01' SILVA, don :\latías (Vice-Pre'éiden­

\(') ·--Continúa la sesión. 

Sigue en el orden de la tabla ~I proyecto 

so)¡)'e Zonas de Temperancia Limi.tada, que que­

,,l() p~r:t Ecgunda discusión. 

El sellor "GRln:JOLA. Yo tcnía entendl-

,10 QUC 'h,llJín pasallo a 'Comisión e,<te proyecto, 

f¡0ñor Prcshlc>'nt,e. 1)8 manera, r!lie la in~'c::l·· 

n10.":: tic~"11po . .'lcol'llando clesd<e lUE-go t:l1yin.rl0 a ~iún ,¡Uf' foil' forlnu16 so'ore el particular, tal vez 

Cornisi6n? 

]'11 S0Ú01' i\!AHAMBIO. - Yo no insisto 0n 

mi opo:;:;ición. señor l'resident~. 

El s·ef'ír)l' .s 1 IJ"V.A , don ,~1a.tíaR (Pl·(';·ddel1t~').---· 

Enion,ccs, por'.go en discusión la ind~ca.ción del 

honorablt.:' Sf'ÍiOl' Bórquez, p~1ra Cn\'2<ll' dE' nuevo 

('1 pi'oy'ecto a Comis~6n. 

}~l señor HANCl-II!JZ. - Yo ])l'Upnlllll'JD que 

!-l'E' l{~ ell\'iarn llucy-an1f:.)llle a {':-.;a COH1:sión. 

F.l seüor DARROS JARA. - No S(O ';abe 0'\ 

qué CDlnisión se le va a enviar. I)e.-;ue luego. 

yo pido 'que St' ·elimine a la Cun1isión (h' I-Ia­

c!enda, 

El ;,;pD.cn" t·ti\~Clf.Eh. - Yu 111'eft'l'iJ'Ll que 

·tic ..... le ('l1\'lara l1'uevam€l1tc' a e~ta COlnis:.ún. 

f~l(' (,)1 este ~pntidü. 

El sellO]' S~LY,A, (ton :\lÚías (Vice-Presiden­

te) .-----<En s~~~-=;iún dE' ele Di'ciembre S8 acordó 

pOI' ('! Honoraole Sc'nado dejar este pl'oyeeto 

~(';;'un(l" (jÍscusiún, a pctieión del lhonorable 

señOl- en bero. 
, 

El señor SILYA GORTE·S. - El ~oñol' Ca­

'llcro pitlió esto en atención a Ique ,el señor 1.71'1'0-

jala 11U se encontraba presente a 1.:1. ;-;csión, ;­

('(!n~o un.:1 c1e[{'rpl1ciu hacia él. 

El Beñor SEORETAiRIO, "Artículo 1." 

'vTodifí~<t~C la ley número 4177, de 9 de Febrero 

(1(~ l:l:2 '7 J C'n l()~ siguiente.s términos: 

1) _-\g-l'égasc a eontinurl'ción <1('1 artículo 2-

El H'ÚOl' .\lAILL\IBIO, ¿Ln Corrüsi ón c1(" ": que ~iguc: 

Haci'C:nda tom6 -en cuenta las ohs('rv<iclonp;~ del 

,honora_ blc' señor nórquez '! 

El spñor BA!HROS JARA" Súlo tOllló en 

cuenta f'1 proé)'ecto de la Cámara de Diputaclos, 

"-~\";, lll'l1tro ele' los barrios urbanOs de 

;:1..-; ciud;ules <1e I'isagu:l., Iqui'quc, Antofagasta. 

Tocopi]]a, y T.lltal, sel'" permitido el expendio 

)' consumo de toda ,clase de bebidas alco'hóli-

y sobre esa base informó. Si ahora el Senado ~a"" <::on las siguientes, restricciones: 

desea ampliar este proyecto y cambiar su -'- a) Los negocios, tales como bar€s. cantinas, 

sonomía, eso es ot!'a cosa. tabernas, bodegas o depósitos, situados ~n dI. 
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chos 11:" 1':08, Ilólo podrán pi'oporeionar ¡ti pú­
Llieu bebidas fermentadas y deberán pernulnece~' 
célTadas en las ihoras compr'f'nrlidas ('nTrE' 1:1'1 
o~ho el" la noche y las o'c:ho de la mao"n" ~i· 
gui€nt~; pero los Sábados se cerrará!l <lestle las 
ocho <le la mañana haBta las tloee del rlb Lu­
ll('~, j' los dias f(,stivos desd'e las ocho ele' la m,1-
oana ha.s1a Ilas doce del día siguiente no f-estivo. 

'b) 'Los restaurants, ,hoteles, easUB de pen­
sj()n y casas dc c€na, sólo podrán suministrar 
a sus dienies las mismas hehWas indicadas en 
pI in"iso nnil'rior, y en cualquier día de h se­
nw na, l'il'm]ll'e que sea <;lesde las once A. 1\1. ihas­
,ta las Llos y media P. M., Y desde las seis p, 
M .,hasta l"s l1i{'Z P. M., Y p"ra consumirlas en 
el lo,c",l conjuntam€nte can los alim,entos que 
constituyen ('1 gi'ro ordinario (lel l'espectivo ne­
gocio . .E~n casos C'spcciales o extraordinarios po ... 
dr[e el lnwndente de h Provincia conced,er per­
nliso ,f'scrito })ara C'xtralinlHarse df' las horas 
señaladas f'n este artículo" ('ntenc1ir-lldo,se que 
l)Ol~ ningún 1l1otivo estos permisos podrún tener 
.cal'8.'ctel' permanente. 

En los establecimientos y n(>goci08 indica­
dos en las let.¡as a) y b) no podrún guarda1'se 
('xistenci:l.s ele bebidas akohúlicas, sa'lvo de las 

ZQ'1 en jos l'estoraftes con duración hasta la,g 4 
() 5 d0 la tarde o hasta la media noche, si se 
t:'ala (12 U~l;.1 comida. 

J'nl';t ~¡lci1itar estas manifestaciones sociale~ 
se faell]):> a los Intendentes para. conceder estos 
pr}·1niso~. ~('ría llerjudi'cial no aprobar esta dis­
Jl()~";('i()n, quP 110 tiene otro alcance que el que 
he i!lllicculo y se haría incurrir en fuertes mul­
t:1,s n 10s n'SLoranes en donde es costumbre en 
l'l );:- ol'te l'pa1iZ:1. r f'sta clase de actos sociales. 

C'01110 {'P€'O conveniente esta disposición, In, 
\'ot:1n" t:1 1 como viene de la Cámara de Diputa­
Gos. 

El .s6íol' CONOHA (don L. E.)-Siento pen­
sa,' ele manera diametralmente opu€sta a mi ho­
norable coleg-a, Creo (IUe Ri se deja esta auto­
rizad6n, ella va a constituir un verdadero pri­
vilegio en LlYOr de algunas casas para mante­
ner abiertos sus negocios hasta. la hora que quie­
ran, y poder YE'nder todas las hebidas alcohóli­
cas que se les ocurra. Los onom[tsiicos, los días 
de santo y las despedidas ";:tn a aumentar consl­
c1e;·ab1emente. 

En los centr03 apartados les gobernadores 
no harún de Esta facultad un uso igualitario; 
los l1f'l'lnisos los concederán a unos y los nega-fCr111('ntac1as a 'que se refieren las disDosicion('~ !'{! 11 :1 otro~, 

scilClhc1as en dichas letras"_ El señor "'IARA:MBIO. - Esta disposición El señor l~RHEJ()ILA.- Parece qlle el s('üur 
Sc'cr8ta;'io ha elado lectura a un proyecto distin­
to ele] qnC' viene en el boletín que tengo a h 
\·i8ta. 

·1<:1 seüo!' NUÑEZ~dOHGADO.-EI señm' Se­
"1·('till·io ha dado lectura al proyecto de la Cá­
mara. el" Diputados, no al de la Comisión de l-Ii-

('xis,:" desde hace muchos años en la ley actual 
¡.r l1UllC;t ha originado dificultades, 

El SerlO]' CONCHA (don L. E.)- Porque 
r; unea se 11" aplicado la Ley de Alcohol€s con 
L, ('sirlctoz deblda_ 

H.epito, ql1(~ e.It~1 f,lcultarl llue -:e concede a los 
Intendentf's y Gobernadores, va a ser una viola-gien·(' y (le Agricultura. unidas, que propone la eión constante' de los propü.<·itos que persigue supresi6n dl'l 'inciso 2.0, de la. letra b) qU€ dice: 

"]<Jn casos pspeciales o E'xtl'aordinarios podrá, el 
Intendente de Le Provincia ,CoIH'cdel' permiso ,es­
crito pe) rn pxtl'alimit"rse d" lo" horas sel'íaladas 
en este al'tí~ulo. entendl[.nc1o~c que })or ningún 
motivo estos ]J('l'misos podrán tener carúcter pel'­
rnanentc," 

la Lpy de idroholcs. 

El S0íiol' CO::\"0[-L\ (don. AquJ!es).-Si cuan­
do dictamos una ley l'l1lpC1.flmos por creer que 
se van a y:oLí' en h ]11';-,('L"" to,lets sus disposi­
ciones, 111ej'H' es 110 dictarl:!. 

J;JI sefior COXCH.\ (clol1 Luis Enrique).-La El señOr COXCHA (don Aquiles).--I<Jntonc83 Rupl'esiún ele la facultad f'xtl'aol'lJinaria que en la úniC'(1 diferencia qUl' hay pntre e} proYl'ctü clE':~to,:, C2~O:~ da el proyC'cto (1(, 1a Cúmara de que prr)})oncn las ConlisiurH's unidaH del Senado Diputados él.l Intendente o n0hf:'n~dor es, .1uRta. y ('1 pro:,ecto aprobado por la crll11;"ll'a üp ])ipu- ni> Jo C'onll'al'Ío. psa facultazl se ya a prestnr a tado:-, consiste en que las ·CoI11isionC's proponen:a ocllo.'~os ahusos: así, un 'Gobel'n:tdor r.'ldi,cal dará supl'e"ión del inciso el que heL' (larlo I('('tu!,;t ('1 p('!'mlso el un club de su pa!'tido o a una fiesta hOllo:'ahle seii.or Núñez l\forgado. 0(\ sus COl']'('1igionarios -:-/, 0n canlbio, se lo nc-El seiior SECnl!~TA."H,IO,-Bxacto, ::;Oí'iOl' ,s0- ~·al'r!..1. 10.;;; d0111ÓeratCls; un Gobernador eonscrva-nadar. 

El sofior OOXOHA (don Aquilés).- Esta. 
llisposkiól1, que proponen suprimir las Comisio­
nes unidas, es. indispensable. Casi a diario hay 
('n las eiuelac1es del Norte un banquete, un ca­
R:.lmil'nto, una despedida a un amigo que va a 
guropa, y estas mánif·estaciones s00iales se reali-

(1(11' 1H'ocec1e>]'ú en for!na análoga, 

El sefíor CA n::Vrü,NA.---c'\ la verdad, honora­
ble Prf'sidente, que la existencia de esa facul­
tad se prest<l {'ll la pri'tctica a a,husos intolera­
IJles. Personalmente, me consta que cuando las 
autoridades adm'inistrativas de los puerto3 sa­
litreros daban esos permisos ja,más faltaban la.!! 
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sucursal de' los gstados de la lCni6n America­

na, que han instituf,lo la l€y seca, 
celebra'ciones de santos o las fiestas de familias, 

y no sólo se burlaba lit ley de esta manera, sino 

que hombres lnescrupulosos y faltos de sentido f'e;;ún el pl'oyeeto ue la Cámara ele Diputa­

moral, como los trafica,ntes de alcohol y los tra- elos, se limita la ÍllcultaGl dilda a los Inteudent€s 
, 

tantes de blancas, abusaban de la confianza ele I (le la~ provincia" salitreras para pprmitir Ll ex-

los gObernadores en forma que hurlaban hasta 

la propia autoridad policial, encarga,]n ele peJ'-

seguir a los infractores, 

1 tralimitac'¡ún ele las horas a que se rf'fiel'e est0 

I arU"ulo, e~ <tecü', la facultad de aum.'ntal' las 

hOl'a'< en que puede cxpenelel"Se y consumirse 

Muchas "e ces, cuando la polkí;¡ entraba a ,'inl) , 

las casas de tolErancia a rcprimí l' ;,1 ven t!l de 

alcohol, sus du€ños le 'mostrah~.n el p"J'mlso con­

cedido por el Gobernador, 

Estoy, pues, entel'!Lmcntf' de acuerdo con el 

honorable Senador <1emócra ta pOl' Concepción, <,n 

que se debe suprimir en ('ste artf.culo la frase 

del proyecto de 1" Cúm"ra de Diput:Hlos, que da­

ba a los Inten(lentes y Gobernadores la facul­

tad a quC' m0 y('ngo l'efiriendo, 

El señor rRRgJOLA,~A la y('rdad, señor 

Presidente, no estoy muy al cabo de los térmi­

nos ·en que, están concebidas las Illodificacioll2s 

hech"s ]lor h Comisión de Higiene, que informó 

elproy('cto (k ley de la Cámal'a de Diputados: 

Pero, tengo entendido que esas modificacIones 

se r·efier0n a suprinür la facultad que se da Al 

Intendente ele la, Provincia, para 'conceder 1)('1'­

misos, en ciertos casos, a fin de que se extral!­

miten las horas en que se pueda expenrler he­

bidas alcohólicas, 

El señor CO~CHA (don Aquiles, )~Sí, !'leñor 

De manera qu(' yo estoy por la a.pl'ohaei(lll 

dd pl'Oy.ccto de ley de la Cúmara de Diputado". 

lisa y llana, C\O acepto el elecreto-Iey que fu,' 

Ja ha.se de la limitación ele las hehir1:t,s al('ohúli­

(as en hl. zona salitrera. y no 10 acppto pOI'qUE' 

creo que ful' incon2titucional, 

Repito que ('stoy 1101' I:! arn'o])"('i,,n Ji,';" y 

llana del lll'oyecto de lpy l'cnlitic1o })OI' la Crl1l1a­

ra de Diputados, y, consiguientemente, estoy de 

acuerdo cOn el honorable señor Concha. don 

Aqui1C's, (011 cuanto 

vino. 

a facilitar .el conSUlnu de 

..:\ TIl! lúe P:U'(,Ct> que la Conüsión <le Higie-

ne ha ido den.lasia\lo lejos ... 

lel sptlor PlvV,O::'\KA ,~Lo que se c¡uie"e e.3 

e\'itar <:'! consumo clP1 vino ('11 exceso, La yercla.l 

C';.:; (111P en lu~~ lJlH-·hloR de la región salitrera la 

g(,ll~:' no ,'-:(~ ('lllhl'iaga con alcohol, sino co:a yi·· 

no, ('hich'lS y eeryezas. Los licores alcohlílico:.: 

son tan C:1 ros que 'no están al alcancp de 10:-: 

oh;'f'rns. 

El s('i'to!' L'RREJOLA,~ Yo voy s,tlil'ndolll" 

Senador: lo que la Conü:5i()n 'ha Kuvrinlido del un poen del canlino que n18 había trazado al 

proyecto de la Honorable Cámara ,1" Diputados, 

es €l inciso que dice: "En casos especiales o ex­

traordinarios, poelrá el Intendente d" la Provin­

cia conceder permiso escrito para extralimit'lr­

se de las horaB sefmladas en este artf.culo, en­

tendiénelose que por ningún motivo (',stos permiso" 

podrán ten el' carácter permanente", 

El seflol' DRREJOLA,-Esto no se refiere al 

fondo mismo del proyecto, ya qut' d'e lo que en 

él se trata ('8 hacer !'f'vivir lo dispuesto en el 

articulo 1.0 ,lB 1 decreto-ley ::'\,0 5,,0 de Setiem­

bre dd año 1 ~ ~ ,), que pel'mitía el expendio de 

hebidas alcohólicas, ~n los clubs y almacenes ce­

n'ados, Lo 'que suprimió después la Comisión es 

lo relativo al régimen de las bebidas fermenta­

das y las horas en 'que podrán pel'manecer abier­

tos los almacenes, 

Dedil' In palaln:a, o ~eQ, de entl'ar a la cli . .,eu­

Riún de este proyectQ por orden. Ppro, realrnente. 

n1E' ha l1arnaclo 12- atención el 0011<1.L0 pro"lTIovido 

por el honorable señor Con"ha, don Aquile.s, 

acere" de la conveniencia (le restablec"r la fa­

cultad a los !'C'SP€cti\'o,.; Intendl'l1tps y Goberna­

dores para conc'cder permiso <escrito para extra­

lirrlitarse d9' 1as horas serl::tlaclas -en. este ar­

tículo 1.0, 

Pero voy a entl"u' al fondo de la cuestión, 

declarando que h!lbía perdido un poco el ,ruln­

bo de' 011a, tanto que me ha extraftado la modifi­

caciún hecha por la Comisión de Higiene al 

proyecto de la C[nnara de Diputados, 

J·Js convrniente que los señor€s Senadores 

SE' penetrt'n bien ,le cstil importante cuestión, 

pOl'que estoy spguro qUE' no todos están bien ai 

Me parece profundamente extraño <,ue la c:1bo ele ella, 

Comisión haya procedido a hacer hincapié en r~1 proye'Cto presentado en la Cámara d~ 

esta disposición que no SOlanl€nte consta del Diputados P01' t'1 señor De la Cuadra, fué pre­

proye'ctO de la Cámara de Diputados, sino que sentado, según se me ha dicho, a peticiü!1 (]e 

también está €stablecido en el d('creto-Iey 550 alguno o algunos de los señores Senadores quc' 

y que se refiere a la venta de bebid"s fermen- pr o I1usie,'on en esia rama del Congr€so el llro .. 

tad.as, y<:'cto é¡ue c1espués se 'convirtió en la ley 4117, 

Por lo visto los honorables miembros d(' la _\!gunos de los señores Senadores que fir-

Comisión se han convertido en una esp'eeie de maron la moción, por la cual se modiÍ'icü SllS-
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t"nci::lJmente el decreto-ley 550 de Seti€mbre del vincias d€ Antofagasta y Tarapacá con las si­

año 1925, no le tomaron 'el peso al asunto de que gui~'ntes modificaciones: 

se ll'ataba-.:. y propusieron la modificación de los 

tr-c,,; lTgínlE' l1f's qUe había estahlecido el decreto­

le,': ~<.n 300 E'n la zona salitrera, por uno solo, 

-f'l d:' la Z011;l selni-,sf'ca en laR dOR provinci~l-:: 

d(\l ='Jol'te. 

Art. 2.0 I'rohíJl8se, dentro del territorio de 

las pl'()\'incia~ nOlnhradas, la instalación y exis­

tencia ele ",;tablecimiC'ntos de destilación de al­

cohole's potables, de fábricas d€ licores o de 

otras hebicl'ls 'que ('.ontengan alcohol, a excep-

}1f'l'O los señores Senadol'p,S, de cuya falta ción (1L· las cervezas . 

(le ("()mlH'€nsión del pl'oye·cto 'presentado ]lO!' 

nlí {~n ('1 mes ,(le Febrero. acabu de ha1Jlar, no 

se fij'l1'on €n un detall€ de importancia, esto 

('s, (¡Uf' venían a 'ponel' en una situaciün ver­

eladerament€ curiosa a l'l gente princip,¡J quce 

puebLI aquellas provincias, a .la g·entc dirigente, 

el .los jefes deca~as de comerdo y oficinas, :ot 

los -E'illv10ados ~uperiol'es (le 1al;;) :::;alitreras. Per­

son:-iS quP en los puertos de aquC'llas zon<1;":; di­

l'ig'Pll tI ('ornercio y ,la industria {lf' tres pl'o\Tin­

{'i<l~. 

Estos ciudadanos que )lor sus ocu)laeiones 

tien"n que habitar en esos puertos, no tienen, 

COIno personas civilizadas ~. cultaR q1le son, otro 

halago para distraer las aburridas horas (1C' la 

vidcl proYinciana, que ~'Lcudit~ a los cluhs que f'xis-

,t011 en caela uno de aquellos pueblos. 

1 L1Y cluhs en Pis~lgua. l'n Iquiquf', ('n Anto­

fCq:(;l;...;Ll. {,!1 TocopilhL y en 'Talta1. (-'s decir. PI1 

• \1'l. 3.0 1)('ntro de los barrios urbanos de las 

ciudad('s do Plsagua, [quique. Antoifagasta, To­

copilla y TalUd, el €xpendio y consumo de be­

bidas alcohólicas estará sujeto a las' siguientes 

restricciones: 

a) Los negodos de bares y cantinas, situados 

en dkho,.; banios, sólo podrán proporcionar al 

público CPl've7,as, \·inos, chichas u otros produc­

tos ferllleniado:,,;, i:\xtl"aídos directanlent-e de la 

uva u oll'as frutas, y dé'berán permanecer ce­

nados en las horas comprendidas entre las ocho 

c1c la noche y las ocho de la mañana sigui€nte; 

b) Los restaurants, hoteles, CaSas de pensio­

ne':.; y de cena poclrún sU111inistrar a sus clientes 

las mi.smas hebidas indicada:; en el inciso ant€­

rior, e1esdc las once' ante meridiano hasta las on­

C0 po.~t n101'icliano, Hip111pre que sean para con­

,suElirlas en ('1 10(::\] y conjuntanlenle con los 

alínH'llto3, que constituyen el giro ordÍllario del 

resppC'tiyO negocio: 

Jos ,~jllC() puertos a que se refiere 01 proyect') e) Se prohibe :Llls01ut,unente la existencia. 

del honorable Diputado señor ele l:t Cuadra, y yen t:l ,- consumo dA toela bebida o licor qu·e con-

pDTa los cuales el decrcto-lf'Y ?-J.o 5;;0, del f:~x­

Pre;..:j(}('llte Hcñor Alessandri, 'hacía una eXCF'p­

ción, 

-\ hora Yoy ~t hace}' una V0queña l'pfel'E-'n­

cia a l<ls anteceelente,s el,' este asunto. 

Corno he dicho, pI ex-Pre,sid-ente s-cñoI' 

A ll.':-::s:i.nd l"i, COn poner su firn1<-l al pie de unas 

(' uan ,as líneas, dietó un dpcreto- ley, por el euai 

obtuvo lo que no había hecho el Congreso Na-

2ional. Con este decreto, (') seúol' Alessandri, por 

:--í y ante sí,. constituyó a las provillcias B;tlitr(~­

l',-\S en regiones fuera ele la 1(>~' cOlllún qUE' l'C'g'ía 

l)~Lt'a .el resto del D:IL~: di\"i(lió la zona salitl'el'rt 

0(' l;..ts dos l)rovincias. en tre.\.;) zonas. La Pl'illH::'­

ra zona la C'on1ponían los barrios urbanos de la::: 

t:::nga :llcohol en los 1l1'Ostíbulos o casaR de di­

Yer~ionl's. ]0:-:; qUE' deherún pormanecer clausu­

l';lelos desde las clocp de la noc;he hasta laR seis 

de b maiíana siguiente; 

(1) La,.; aulorizaciolles y limitaciones a que 

Se' refic'l'" C'st¡, 'l¡,tícula y los demás de "ste de­
creto-le':,!, se cnliC'nden ,,,in perjuicio de las res­

iriccio!:c:--; "igentes 'estahlpcidas por la ley para los 

días Súl)ado~~, DOlningos y festivos. 

A rl. ~ () El resto ele la provincia se dividirá 

en ZOll;¡ (1', ten11)E'l'ancia lilnitada y en zona seca." 

1';'-]e es el dp('ret¿-ley N,o 550, que fué mo­

i dificaelo por lo que· se tradujo después en la ley 
I 
:X,o 4177, (le 9 de Febrero de 1927, o sea la ·mo-
I ció n presentada ]lor algunos señores ISen:adoves. 

cil1dae1es ya nomb1'<](1a3: ppro ante.' ele deci!' qué i Esta moción ·consultaba para todas aquellas 

sect,,:·(,.S compoEían la segunda y tel'cera 7,On¡lS, 'provincias PI estado semi-seco, es tlecir el régi-

\-oy a dar lectura al 

el g.l' ft 01' Ah's-'>andri, 

\'01" ,·t·l' a la gente 

decl'eto :'-J,o 550, (lictaclo por' mcn en que no "e podía beber sino hebidas fe.r-

que esta ha destinado a fa-

111ÚS conspicua y respetable 

ele l"s dos provincias elel :'-Jort" 'que habitaba PI' 

1 os pu prtos, 

mpnta(las y en el cual quedaban incluídos, ade­

i mÚR (le la turha multa, los vecinos principales 

I de aquc'llos puertos, la gente ele alguna situación 

y los ext l'anjeros, que llevan vida de club, Y esta 

! \'ida de cluh no se puede concebir, a mi' juicio, 
Dice el al'lículo 1.0 (lel c1l'crcto-Iey :'-J,o 5:l0: 'sin el {lperitivo, 

").;¡ decreto X.o 1 OG S, de () ele :\layo último. En Estados Unidos se burla la ley seca en 

que ]'{'fundió la ley X,o 3087, sobre alcoholes, forma quC' la gente acomodada bebe hoy diez ve­

YinlO,~, licores y CE~r\-eZas, .se aplíc:ará en las pro- I cC:'s 'nlús que antes de su dictación, y no veo IDO" 
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Uva para que entre nosotros no ocurra lo mismo, ,ber un aperitivo en un club. Se ha dicho que si 

si el Senado le negara su aprobación a este pro- tal prohibición se est,ableciera en los puertos 

yecto, 'que, por lo demás, ya Gstá despachado por del Xorte, y se prohibiera además la facultad 

la Cámara de Diputados. <1(' poder ('01l1Jlrar una botella de cognac en al­

Ilablo naturalmente para la gente que tie­
ne 10;3 ojos 'despiertos. Y digo que, no se pnede 

concebir la v:da de club sin el aliciente de un 

aperiU:vo o de una cOJ)ita d"l buen cognac, como 

el Chavaneau. Tampoco Se puede concehit· que 

se prohiba a ciudadanos de una determinada re-

gión dpl país o a extranjeros respetables, av'e­

,cindados allí, que hagan vida social o 'ele, club. 

y hago presente de paso que no hablo por 

mí: he llevado durante largos años "ida ele dub 
y no he bebido. 

g'Úll "h1xlcón, los qae se sintieran privados de es-
tel satisfacei(»l, 1wbcrían vino en r<,emplazo del 

;¡ lH'riti vo. Tal aseveración i1l1porta 'de:sconocer la 

('o!'iumul'(' de las gentes que estún enyiciadas en 

~i(·l)er licOl'('S alcohólicos. 

RC'l'lI('l'do, a este rpsjll'cto, qnc yo estaba un 

,lía en PI Cluh de la L'ni()n, y que mi amigo don 

lLl.111Óll ~lll)f'I'caS(\aux 111(' fué a buscar a la saja 

donde nH' encontraba con"",-ersando Con otros 

;tnügO:-i. l:ara lnostral'll1l' <los () tres jóvenes que 

en otr,', saja, ,;"nhtdos l'n una de las mesita'S, 

hai)ían l'Cé'm]Jlazado 01 aperitivo pOlo una bote­
Deseo dirigirme a a,JgunOlq señores Sena- Ih de vino blanco. Ojab, le dije yo, que en lu­

dore;', que son padres de fanlilia. e intprl'ogarlos 

formalmente sobre si algllnas de sus hijas no 

tienen la costumbre, ya muy extendida y arrai-

galo del aperitivo bebiesen una copa de vino blan­

co con g"I1etas; ojal(, que esta costumbre se ge-

neralizase. Pero, clt-'Sg"l':.lciadamonte, señor Pre-
gada, de ir al centro de Santiago a beber un ape- s:dente, eso.,; jóvenes no tUÚ0ron imitadores. gn 

ritivo. 'I'E'alld"d, se ve que nadie se siente satisfecho con 
El señor BARROIS J,ARA.- Yo no sé quién suplir la copita de licor alcohólico por la copa 

pueda hacer eso ni tampoco concibo que se de vino, 
haga. 

El serlOr URRiFJJOLA,- Pero 10 que he di­

cho es la verdad. Lo que quiero,sí, es manifes­

tar que de tal manera se ha arraigado el hábi­

to del aperitivo, que no 'me parece justo ni ra­

zonable que Fe prive a los ciudaelünos de las sa­

litreras, que llevan todo el p~so y la responsabili­

dad de una tarea intelectual, de lo que no elStán 

privados sus connacionales y dem[ts habitantes 

del país. 

Si me he salido un poco del fondo de la 
cuestión, ha sido porque me he acalorado al re­

cordar la costumbre de las niñas ,,,antiaguinas 

que se han encaminado por un rumbo que de­

ploro, y que se han dejado 'dominar por hábi­

tos que no dicen con 1as condiciones naturales 
de su sexo. La verdad PS que no sé en qvé se 

diferencian de los hombres, ya que se les ve COI: 

la melena, por una parte; con el cigarrillo er: 

la boca, por la otra, Y, finalmente, .con la copi­
ta de aperitivo. 

El ,señor \MARAMBJ¡O.- Su Señoría dice 

que se ha arraigado la 'cos.tumbre del aperitivo; 

De ahí es quc yo d'cplor" el ·e,;tado npl'vio-
r 

so de algunos eolegas quie-

nes nle señalan COIllO si fuer>[l un eura o ap68-

tal de la vinicultura. porque defien,10 el j)l'oyec­

to en deba.te. 

Para que el Se,nado se penl't!·C' d'e PO'1' qué 

vengo a ü,C'fendel' este ]l'roiecto, me voy EL per­

miür hacer a:lgunos r'eene'rdos. 
Cuando 1,legó a la Cá.m¡ll'ü de Diputados el 

Pl'oye2.to o moción presentado pOl' algunos ho­

norabl('~ señorC's SenadoI'-es, clue mod,ifiC'aba el 

liecreto-]ey dlictado por ~I -ex-:Presidentc Alessan­

dri en el aIlo 1925, yo no pude votar -en el Se­

,nado ese proyecto, porque me inco1'l)()ré a lü 

sala después d" haherse producido la votación, 

T-Ie ,escribí entonces, a Un di'stinguido dipu­

tado, que es ho,mbre muy inteligente, y que en­

tiendo es una ·d-e ,las primeras figuras <le la 'Otra 

Cámarü. Le escribí a don Ismacel Eclwal'ds ~Iat­

te una carta €n (la que le (Hgo: "Yo, s.eñor, he 

sido un viC'.io lnchaüol' en pro de he industria 

vinícola n[lciona.]; he sido tal vez .pI único illdi-

pero si ese aperith'o o bajativo fuera de vino, el viduo que se ha {'~llUesto en <,1 Congreso, ('o'mo 

inconveniente no sería tan grave, no obstante 

de que el vino también embriaga. 

El 'señor URlREJOLA.- :En mi caUdad de 
represent,ante de una zona vinícola, puedo decir 

que se estil ejerciendo una presión verdadera­

·mente odiosa que, por supuesto, la miro con ver­
dadera pena. 

Todos se est[tn escandalizando por el hecho 

de que un repr8l,entante de, una zona vinícola de­

fienda -este proyecto, porque él cree en su ver­

dadera ignorancia que nadie está privado de be-

quien se !'xpone a las fiera,s, <l las ,lura" críti­

~as de los señor-es Parla,mentarios, a.paTecicnclo 

corno un alcohólico, o como Un borracho. y to­

do, c,n defensa dfO la noblC' industria de da vi­

nicultura, 

PO'l' -esto me pel'luito d,irigirme <1 U,l., ma-

i nifestándoIe, que estimo que la C,¡mara de Di­

putados no debe aceptar el proyecto aprobado 

])or el Sena,do que ,modUica el decreto-ley 550 

di,ctado por -el señor LAlessandri, Y que deja a 

algunas provincias del Xorte dpl paí~ l'xentas 
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de la situadón que rige 'para el resto del te­

rritorio. 

Le decía, a'] señor 'E.dwards ::\Iatte: "Usted 

tiene el suf.jci"mte prestigio para formar o.p'¡nión 

en este sentido". 

No tuve la suert-e de saber lGS motivo~ por 

E'sas tres provincias tienen a aa vinicultura 

por principal ¡industria. 

::\le parece que no tendría d·el·eeho a ,repre­

sentar en ('1 :Congr{'so a u,na zona Y;infcola, si 

pidiera que ~'e establezca una zona semi-seca, 

privando así (le ·su riel'echo a los ciudad.vn'Üs de 

,los euales el señor Edwards ~1atte p·ens6 en esa "ona, .v no t(mdda ot'am¡poco lde'recho ,de 

sentido contrario al que le insinuaba en mli ear- oponer,me mo.ñana a la dictaei6n ele una ley 

ta. Tal Yez consult6 la opini6nde sus colegas que ,L'c-larara ZO,:la se2a a todo 21 País o a 'la 

y no (',ncontr6 acogida entre ellos. 

Pues bie,n, señor Presidente, esa habría sido 

mi actitud sd yo ,me hubierü encontrado en el 

Senado een el 'mOll'lento ",·n que se aprob6 Lt mo­

ci6n de los señores Senadores que fue: clespu"'~ 

la le,y 4117. 
Siempre lhe defendido -el dCl··ccho y nadie 

lP'odrá echa,nm(,~ en cara una contrad,icciótl1 ,en 

este sentMlo. Par e,so acepto est" p,roy'eGto aun­

que lo hubiera deseüdo más ampl:io, hubiera 

deseado que dijera s-e,ncillamente: "Deró,,;ase la 

ley N. o 4117 de Febrero -de -estp año e ¡,gual­

mente <,ldecreto-iley N.o 550 ,de 1925. Y lo 

habría deooad'O en esa forma porque así creo 

se servirían los ,intereses vi.tu'les a qu-e están li­

¡;adas la t'res provincdas que represento e,n este 

recinto. 

provincia de Santiago, por ,ejemp'¡o. 

¡Como va 'allegar ,la ho'ra, .n1e permitiría 

p-ec1il'k al honorable ':Pr-esidente que me -dejar'a 

con la pala lJ.r:L para ·la p,r6xima s-esi6,n en que 

se SI:g.:l tratando de 'estA pro.:{ecto. 

S.-SESIOX SECnEl'_-\. 

~~l "eúor' SII,V A (Presidente). Quedar't 

Su Scñol'Ía eDIl la palahra. 

Conforme ,11 acuer-do ce'lehrado en primera 

hora, H') va n constitu.i,r la 8¡¡loa en s,esiÓln se­

creta. 

Se ('cmstituy6 la Sa.Ja ('n oosi6n Sffll"eta.. 

-Se le"antó la S{'sión. 

Amonio OI"l'CgO Ban'Os 
Jefe de la Redacción. 


